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fiscacion de los Lienes. El otro se refiere al derecho civil. 
«Ninguno, dice el art. 11, puede verse privado de su pro­
piedad sino por causa de utilidad públic,a.» Tales son l<1s 
limites constitucionales dentro de los cuales S8 encierra el 
poder legislativo; las dos disrosici,'nes que ;,Ical,am"s de citar 
establecen el principio de la inviolalJilidarl de la propiedad. 
¿Pero en qué sentido es invifllaLle la propiedaJ? Esto ci,,,· 
tamente no quiere decir que el legislador no pueda para 
nada tocar los derechos del propietario; la Gonstitul!ióll no 
dice es.1, y el código civil dice lo cOtltrarin, 

Todo lo que prohibe la constitución, es que los propieta, 
rias sean despojados de sus bienes, sel á titulo ,le pella, 
sea pUl' cualquier motivo que no sea el de la utilidad públi­
ca; y aun permitiendo la expropiación por causa de utilidad 
pública, la Constitución agrega que el propietario debe ser 
indemnizado, y esta indemnización debe pagársele antes de 
que se.a desposeído. Síguese de a'luí, rjllC la propiedad es 
inviolable, en el sentido de, que se Id puede arrebatar al 
dUéfio. Salvo esta restricción, ellegislaJol' puede sistemar 
los derechos del propietario, modificarlos, limitarlos coml) 
le parezoa. Es omnipotente. Estamos hablando de su dórcl 
cho y no del uso que de él Jebe hacer. El legislador no 
debe fácilmente restringir el derecho de propiedad, este 
derecho es el fundamento del orden social y si aquél quiero 
que los que no son propietarios lo res;:>eten, debe llar el ejem 
plo de ese respeto. 

111>. El art. 1>4.4, dice que el uso tle la propiedad pue 
de reglamentarse, en el sentido '¡p que puede prohibirse á 

los propietarios que hagan de sus bienes un uso que pro­
hiben los reglamentos. ¿Qué autoridad tiene derecho á ha 
cer reglamentos concernientes al uso de la propiedad? Se­
gún nuestro derecho constitucional, el rey ejerce el podér 
reglamentario, y también los consejos provinciales y los 
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comunales, El rey tiene derecho á tomar disposiciones para 
la ejecuciórr de las lel'fl~, Pan que el rey pueda reglamen­
hl' el uso de la propied;ld, s', necesita una ley que establez­
ca el principio de una restri0ción; uo ar.uel'llo re:¡1 puede 
en este caso tornarse corno ejecución de la ley, Esto no es 
más que el deredl'_' C',TÚO, y es irrúLiI detenerse cn ello, 
El pouer reglamentario d" los consejos provinciales se limi­
ta á 105 inLefes"s de la provincia; casi únicamente en mate­
ria ue corrientes dn agna es clJ3ido el ejercido de este po~ 
del' corresponde al US') de la I'l'()[,idau; volvere'lll's ha ha­
Lla!' de esto en el título de las Servidumúres, 

Quedall los cons"jos comunales. Los reglamentos 'fue 
ellos :lil"en SOl} llls ([UC mlÍs :.í menudo ataflen al u,o de la 
propiedad; las restril~"ioncs ([ue le imponen son numérosas; 
u;í pues, necesitamos Vt1l' cuál es la extensión de ese poder 
reglamentario_ No pret'cndemes elltral' en el dominio del 
,]m'echo ddministrativo; nuestro tr;lbajo tlO debe salirse del 
¡Jere~ho privado, 1'''1'0 aquí precisamente el más considera, 
ble de los derechos privados, la propiedad, es la sustancie 
di) la discusión; y ¿pueden I"s reglamentos comunales res 
tringirlo'l ¿Tienen ,]Stas lustricciones un límite, y cuál es 
este? La cuestiólJ es tan importante corno dificil. 

1J (j, L'l ley CUlO un a1 de 30 de ~IarZOJ de 1836 (art. 78) 
¡Ji"e: "El cunsejo hace los reglamentos comunales do ad 
ministl'rción interior y las ordcnanzas de policía comunal. 
Est(¡s reglamentos y ordenanzas !lO pueden ser contrarios ~! 

lus leyes ni ú los reglamentos de administración general ó 

pr(Jí'incial.» La última disposición del ilrt. 78 es la aplka­
cion de un principio gelleral, ,que nuestra Constitución for­
mula en est,)s toirmillos: "La, cortes y jU7.gados uo aplica-
1',( II los acuerdos y rl'glamcnlos generalec, provinciales y lo­
cales, sino en taoto qne sean conformes á las leyes,» Este 
principio es una consecuencia de la subordinación de 105 pods-
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res. 1<;1 rey, como jefe del poder ejecutivo, está cohibido por 
las leye~, luego es imposible que las derogue; si lo hace, su 
acuerdo es ilegal, y por lo tanto, no ohliga á los tl'ihunales. 
De la misma manera, las comunas están ligadas en primer 
lugar por las leyes, por los acuerdos renles que tienen la 
misma fuerza obligatoria qUfl las ley/ls, y p0r los regia­
mentos provinciales que obligan á todas las comUllas de 
la provincia; por lo mismo, no se concibe que los consejos 
comunales deroguen las leyes, los acuerdos reales y 108 re 
glamentos provinciales; si los derogaran, sus reglamentos y 
ordenanzas serían nulos y los tribunales tendrían el derecho 
y el deber de no aplicarlos. 

Acerca de este ¡iunto, hay cierta duda. Pero esto no nos 
hace conocer todavía el límite dentro del cual (jebe mover· 
ae el poder reglamentario de las comunas. Se puede pre­
guntar si hay otro limite distinto del que resulta del articu· 
)0 108 de la Constitución. Esta exposición atribuyf' á los 
consejos comunales todo lo que es de interés comuna.l, )' 
agrega que el rey y el po(:er legislativo intervieneu para 
impedir que los consejos comunales se salg~n de sus atri­
b.uciones y vulneren el interé, general. ¿Quiere esto decir', 
que lús consejos comunales teugan el derecho de hacer todo 
género de reglamentos tle administración interior y de al" 
denanzas de policía comunal, sin más restricción que la in­
tervención del rey ó de la legislatura? No; porque eso e~ui. 
valdrla á hacér de los consejos comunales otros taotos le­
gisladores que tendrían el derecho de expedir le)'es locales 
desde el momento en que se interesase algo de la comuna; 
esto equivallría á dar á las comunas un poder superiol' al 
del rey; siendo así que la Constitución los subordina al r"y. 
Es imposible que los autores de la constitución hayan 
querido organizar semejante anarquía. Hemos dicho que les 
es imposible; en efecto, eso sería contrario á la esencia mis-
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ma del poder reglamentario. El reglamento Jifiere esen· 
cialmente Je la ley; el h'gi~lador tiene la inieiati.a, él pres­
cribe, él prohibe lo que juzga ciJuveniente para el interés 
general; mientras que el reglamento supone una ley pre­
existente cuya ejecución asegura. Tal es el poJel' regla­
Ifltlntario del rey, y tal es con mayal' razón el poJer regla­
mentario de Ls c"munas. 

¿Por qué la constitución quiere que los consejos comu­
nales reglamenten tudo lo que es de interés comunal? ¿por­
qué no abandona lal "uidado al poder' legislativo, al rey ó 
á los consejos provinciales? Par'lue las medidas de ejecución 
deben tomarse en vista de las necesidades s-ociales, y éstas 
son esencialmente vrriables; no varlan solamente segú,¡¡ el 
liempo y sus circunstancias, si~o también según los lugares 
y las necesidades locales; est0 e'llliv"le I1 decir que el legisla­
dor, el rey y los consejos provinciales son incompetentes pa­
ra reglam¡~nlar la ejecución de las leyes, desde el momento 
en 'lUB dicha ejecución concierne á los intereses locales. Por 
est.o es que las leyes, de acuerdo Bn esto eOIl nuestra cons· 
tituci'J, han atribuido á las autoriJ_Jes comunales la re 
glamentación de las malerias que demandan medidas espe­
('iales según las exigencias de las diversas localidades. Tal 
es el sentido de la expresión un 11CJ,'o vaga de -interés co­
munal de qu" se ha servido la constilución para limitar la 
""lllpelencia do, los consejos municipales; y en este sentido 
lidJ~ e[lIe" ;"I'S'l también el art. 78 de la ley comunal que' 
tia á lus cUllsejos el poder de hace[' reglamentos comunn· 
le" de administración interior y de expedir ordenanzas de 
pulida comunal. E,lu implica qU'J hay leyes que determi· 
nan las materias soure las cuales las auttlridades locales 
pncden hacer reglamentos y ordenanzas. 

1'17. ¿Cnnles son estas Icye~" ~o era posible que en la 
p, u!."' 1>.-To:l!Q '{'J ~3 
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ley comunal el legislador hiciese la enumeración de las nu­
merosas materias que se abandonan á la reglamentación 
de las autoridade¡, !ocales: la ley se limita á organizar la 
comuna y á determinar las atribuciones de los diversos cuero 
pos que la componen, El art, 78 no tiene otro objeto; da 
al consejo comunal el poder que, según las leyes francesa" 
pertenecen al maire, el de hacer los reglamentos de admi 
nistración y las ordenanzas de policía qne se refiel'en tÍ u '1 

interés comunal. Hay que acudir tÍ leyes especiales pam 
determinar cuáles son las materias concernientes á la ad­
ministación, No entramos nosotros en tales detalle" que 
no son de nuestro domiuio: los únicos pUdstos que n')8 in 
teresan en los reglamentos eomunales son l,)s que se refie 
ren al uso del derecho de propiedad, 

Según lo que acabamos de dedr, es evidente '¡U8 los (lO'n 
sejos comunales no tienen el porler ilimitauo Ile haeer re 
glamentos sobre el uso de la propiedad; nosotros repetimos 
que el mismo rey no tiene tal poder; iInkament.e puede to 
mar acuerdos panl ql1e se ~jecuten las leyas; del mismo mo 
do los con~e.ios comunales [JO pueden reglamentar el u>o 
de la propieda(l sino en los puntos que el legislador los ha 
atribuido. Asi pues, su poder de reglamentación está más 
restringido que el del rey; ellos no pueden reglamentar el 
uso de la propiedad sino en los casos previstos por la ley, 
Abramos, pues, nuestras leJes y veamos cuáles son las atri 
buciones que dan á las autoridades locales cuando se trata 
de la I,ropiedad. E,H~ leyes datan de la éra nueva que eo· 
menzó en 89; las autoridades investidas del poder regla. 
mentario han variallo según las diversas constituciones que 
se han' sucedido deslle la Revulución, peru los principio, 
concernientes á las atribuciones han seguido siendo los mis· 
mas, porque derivan de la naturaleza de las cosas, 

El decreto de 14 de Diciembre de t 789, relativo á la 



DE LA PROPIEDAD 179 

constitución de las municipalidades, establece, en el artícu 
lo 150 (1). «Las funciones propias del po,ler municipal son 
las de hacer dislrutar á los habitantes de las ventajas de 
una buena policía, notablemente de la limpi,"za, de la sa­
lubridad, de la seguridad y de la tranquilidad en las calles, 
lugares y edilicios públicos.)) !-Liose prevalido de h expre 
sión vaga de "buena polieia)) para deducir de ella que el 
derecho de reglamentadón de las autorirlalles locale3 se ex· 
tiende á todo j" que. concierne á la policía en su m{¡s ám­
rlia acepción. La jnrisprndencia siempre ba rechazado esta 
interpretación que tenderia nada menos que ú transformar 
los consejos comunales en peqaeÍlo cuerpo legislativo. Ei 
,lecreto de 89, el priUlero '1118 haya organizado las munici­
palidades conforme al espiritu de la Hevolución, 110 hizo m~8 
que a86mal' un principio, salvo el precisarlo desarrollándo­
lo; -y el mismo articulo 50 limita p al explicarse esta vaga 
locución de "Luena policia,)) que, tomarla literalmente, lo 
abraza todo; trillase de la policia local, supuesto que de ella 
están encargadas las municipalidades, y esta policía local 
comprende únicamente ciertos intereses que el decreto enu 
mera la limpie::;a; la salubndad, la seguridad, la tran­
quilidad. La explicación es p limit~tiva; la ley de 24 de 
Agosto de 1790 lo es todavía mas, 

Esta ley cayo objeto principal es la organización judicial, 
contiene un titulo sobre los jueces en materia de policiu, 
El art. 3 (2) dil·.e: .Los objetos de policia confiados á'la 
vigilancia y á la autoridad ele los cuerpos municipales son: 
lo, toco lo que interesa a la seguridad ó ii la comodidad 
¡Jel tránsito en las calles, muelles, plazas y via, públicas; 
lo que comprende la limpieza, la iluminación, la supresión 
de escombros, la demolición ó la reparación de las cons-

'1 PnhliciHlo en hélgica por el ~cn8rllo de 19 fIim!¡riu, afio J" 
~ Puh1iruf10 pn Bélgica P0t n('l!('f r1 ! flr. 7 p]li dnF;O. afio 4", 
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trucciones que amenazan ruina, la prohibición de exponer 
nada en las ventanas ú otra~ partes de los edificios que 
pueda causar dano por su caida, y la de no arrojar nada 
que pueda herir ó causar caños á los t.ranseuotes ó causal' 
exhalaciones í'tlrj udiciales; 2°, el mantenimiento del buen 
orden en Jos sitios en que se veriHea una aglomeración 
grande de hombres, tales como en las ferías, mercados, re· 
gocijos y ceremonias públicas y otros parajes públic"s; 3°, 
la inspección sobre la fidelidad del expendio de efectos que 
se venden por peso, por vara ó por otra medida, y sobre la 
salubridad de los comestibles que se exponen á la venta pú' 
blica.» No hemos transcrito sino aquellas disposiciones de 
la ley de 90 que conciernen de una manera directa ,,1 aseo. 
He ahí, pues, la definición de la policía comunal y los li· 
mites dentro de los cuales se ejerce: esto no es más qu~ el 
desenvolvimiento del decrelo de 89. La ley de 90 nos di 
ce lo que las autoridades locales pueden y deben hal'er para 
asegurar á los habitantes. El aseo, la salubridad, la seg~¿' 
ridad y la tranquilidad. Fuera de esto, los consejos muo 
nicipales son incompetentes :1). 

ti 8. Resulta del principio que acabamos ele furmular 
una consecuencia importante en lo qU'3 concierne á los re, 
glamentos relativos á la propiedad: los consejos comunales 
no pueden atentar ti la propiedad, únicamente pueden re· 
glamentar su uso, en tanto que la limpieza, la salubridad 
la segU1'idad, y la tr(tnquilidad de los habitanl", estan en 
ello interesados. 

Un reglamento del consejo comunal de Lieja de 26 de 
Mayo de 181)4, dice qUé se abl'Írá, en la oficioa riel comi­
sario en jefe de policia, un registra en el cual se inscribirán 

1 ]~l principio, tal cl):no a',~;tb.ULO.s dL', fur{ljul¡¡.r~o. O::itú cOII~agta,l() 
por lit jUl'isprUlIHllcia ¡le ia {lorto 11u C,\s,ll:,ióll dl\ Dólgiea hl-'lIt;~!ll)¡as 
tIe 7 de Ma.rzo uu 1853, dt1 ~6 .lu Euero (le 185i, .ttl 13 ¡lu Aurilllll 
1863, en la P,.,"iori.s;"., \863, 1,310; 1857, 1, H¡ 1863, l. ~4.1). 
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las declaraeioues de objetos perdidos. En seguida dice que 
t'1da pNsona que esté en posesión .1., Ull objeto perdido es­
tá obligada á hacer inmediatamente la dedal' '.'i<'Jo en dicha 
uficina; y si son llaves, debe Ilepnsitarlas. ¿t; legal ese re· 
glamento? Basta l.~er las leyes de 1789 y 1790 para con· 
vencerse de gue la mat~ria de Ir S objetos perdidos ninguna 
relación tiene con la policía local; la policía general es la 
ne la cuestión, y ésta policía, en cuan lo á los objetos llalla 
do~, no podria reglamentarse sino PQr nna ley; el art. 717 
.lel código lo dice expresamente (1). 

L05 consejos comunales tienen el derfJc~1O ineonleslahlc 
de reglamentar el comercio de carnes por interés de la sao 
lubridad pública; pueden notoriamente hac:er nn reglamento 
sobre los rastros, pero no pueden atribuir á la comuna 11 
propiedad de las cosas que pertenecen á L:s carniceros y á 
los mat~dores de reses. Eso es lo que había hecho el ~onS9-
jo e.únunal de Nivelles, dwretando que los matanceros, 
c;1r:Jkeros y salchicheros, ningún derecho tenían cn la bao 
~:::-l, el residuo, las vaciadur~s y la sangre, que permane· 
'1' como propiedad de la ciudad. Esta se apropiaba cosas 
que eran propieclad privada; el mismo leoiil"dor no tendría 
tal derecho, supuesto gue es una veruadera expropiación, 
un atentado á la inviolabilidad de la propiedad, tal como la 
Constitución la garantiza. El acuerdo lo dedar') ilegal y la 
eofto de casación. 

119. Los consejos comunaleo no tiene:¡ un poder abs(),· 
luto para arreglar el uso de la ]'l'Opiedad; no pueden hacer· 
lo sino por un interés de policil local, Id CJmo esta se dtl­
fine en el decreto de 1789 y.la ley de 1790. En una re· 
ciente sentencia, la corte de casacion de Bélgica ha fonnu-

1 Sl~lItellcia de l:t corto de ca~~l\~¡¡)1I 111" Bélgiu,I, d(~ 1:3 at~ A.hrH ,lt~ 
lHG:;, (Pilsicrj;)ia, 186J, 1, 24~). E'l u1 ¡ai:-"Ild ~l~lltido, un. fallo tl~l tri­
blln,d lle policía tle Arbois, ue 8 tle Dicil~mlJre de 18S-1. y de) tribu· 
nal <lel Seu". de 4 de Abril de 1865 (ll",1]03 1>;68 . .3. 105 Y 106). 
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ado el principio de una manera má~ amplia. Se lee en los 
considerand os que: «el UEO del derecho de propiedad tolera 
todas las restric~iolles necesarias para qUE no sea abusivo 
ó in~onciliable con el estado de sociedad.» Sin durla que 
51, pero queda rOl· saber quien puede provclcar dichas res· 
tricciones, y en verdarl que lo. conséjos comunales no tíe 
nen el extenso poder que parece reco:lOcerles la corte su 
prcma. Nosotros cre~mos que el considerando que acaba· 
mos de transcribir excede á la mente de la corte, hay que 
ponerlo en paralelo con lo que precede; ahora bien, ahí se 
dice que el consejo comunal cuyo reglamento se atacaba 
habla estatuido por el interés de la seguridad y (le la salu· 
bridad publicas. Alladiendo dicha restricción; la proposi· 
ción de la corte es exacta, y su dec'siOn en todo cas.o es 
irreprochable. 

Un reglamento del consejo cemuual de Iselles establece 
que todo propietario de un terreno contiguo á la vía f·ubli· 
ca está obligado á circuirlo por medio de paredes ó enreja.­
dos. Se puso en duda la legalidad de dicha disposición. Se 
decia que el art. ;)44 permite que se re~trinja el uso de la 
propiedad, pero no autoriza á que se intime á los propieta. 
rios tal ó cual ejercicio obligatario de su propiedad, y nin­
guna ley da á las autoridadas comunales el derecho de cons 
trellir á los particularc. á que cerquen sus terrenos conti­
guos á la vla pública; á lo sumo podrían har-erlo por lIn 
interés comunal de salubridad, de tranquilidad ó de comu 
llidad, mientras que el reglamento es general y absolu too 
No nos parece seria la critica. Claro es que el reglamento 
tenía por objeto un interés comunnl, como lo expresa la 
sentencia de la corte de Bruselas, contra la cual se dirigla 
el recurso, la seguridad y la comunidad del tránsito no po­
drian estar garantidas, si se permitiere que á lo largo ,le las 
calles se conservasen terrenos vagos, accesibles al p rim er 
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transeunte; abiertas ¡\ tod~o. horas r:el ¡Jía y do la noche, po· 
drían servir ¡je refugio á :. malhedlOres y de depósito pa 
ra las materias insalubres. Este es el interes de polieíu lo 
cal que el reglamento estaba destinado á resguardar'. Y des­
dtl el momento en que el l'onsejo tenía el deradlf) <id pres­
cribir un cerco, poJia J hasta del);a pal'a conseguir el ou 
jeto que se proponía, det'lrluinar la manel'a de hal,erlo. 

120. Los reglamentos sobre las construr,eiones dan lugal' 
á numerosas dilicultades. De,;.\e el momento en 'Iue las 
autoridades locales estatuyen por un interés de saluuridad, 
de seguridad, de vía vecinal, sus reglamentos SOrl legale3. 
Se ha fallado por la corte de casaciún de Francia (1'1'~ un 
acuer,lo municipal fJue.de prohibi,' a los propie~ario< que 
coloquen sus c,ilJUllerizas a lo largo de la vla púlllica; (lichos 
acuerdos se fundan en un interé; de salubridad, porque las 
caballerizas difunden mal olor; hay también un interé~ de 
tranquilidad púulica, porque l"s animales eocerrados en los 
estaLlós y caballerizas perturban con sus gritos, bramidos y 
ruidos el reposo y tranquilidad de los hauitantes; el alcalde 
municipal estaba, pues, en su derecho al ordenar que las 
caballerizas y establos se construyesen á la espalda de las 
habitaciones ó en los patios. Se discutla la legalided de su 
acuerdo, porque no hay ley que prohiba al propiet<lrio que 
coloque sus caballerizas en donde mejor le parezca. Esto 
equivalía á decir que para cada objeto ele policla se necesi· 
tarla una ley, Jo 'lue evidentemente restringirla la acción de 
las autoridades locales a limites demasiado estrechos; preci 
samente porque en esta materia son irnposiules las leyes es 
por lo que el legislador se ha atenido á la vigilancia de las 
autoridades locales, como \o dice la ley de 1790 (J). 

Es también incontestable que los reglamentos comunales 

1 St~1I t('ncia do (~asaeióu~ tle ] '.' de 1\1 arzo de J R51 (Dalloz, 1851, 
1,~jO¡¡!. 
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pueden lijar la altura de los edificios y limitarla. Un regla­
mento del alcalde de Lyon expone muy Lien los motivos do 
estas "e;triccioEes que recibe el derecho de propiedad. «L:l 

desmrmrarla elevación qe se da á las casas puede compren, 
oer la seguridad, la saluLritlad y la comodidad pública: 1" 
seguridad, porque es dificil preveer los acontecimientos '¡ue 
pueden ooasionar, sea los derecto. de proporción en las COllS 

trucciones que tiétlen una elevación tan considerable, sea la 
,lificulta,¡ de procurar auxilios para salvar los pisos superio, 
res en caso de incendio: la salubridad y la c~modidad, P0!' 

(/ue demasiada altura, en las calles poco anchas, las obscu' 
rece, y las vuelve húmeJas y mal sanas.» ';in emLargo, se 
puso en duda la legalidad de ese reglamento, El actor en 
casación invocó el arto 1>1>2. por cuyos términos la propie. 
dad del suelo implica Ir. prodiedad de lo que esta encima. 
HaLrla podido también invocar el arto MIJ, que da al propie­
tario el dere"ho de gozar y de dispor.er de su cosa de la ma 
nera la más absoluta; pero este mismo articulo agrega que 
el ejercicio de la propiedad puede esta,' limitado por las le· 
yes y reglamentos. ¿Tenia el alcalde el derecho de expedir 
aquel reglamento? Su derecho esta escrito en el decretu de 
f 789 Y en la ley de 1790 qu~ untes hemos citado. ¿Se ha, 
bla él excedido de las necesidades de la policía local? Así 
lo pretendían; la corte de casación decidió que únicamente 
los tribunales son los que tienen derecho á examinar si los 
reglameutos locales se han hecho dentro de los limites de 
las atribuciones confiaoas á la autIJridad municipal. Si los 
reglamentos estatuyen sohre intereses que las leyes ponen 
bajo $U vigilancia, el ju~z debe aplicarlos, porque no le ca 
rresponde apreciar el mérito de las medidas prescritas pOI' 

la autoridad local (i J. Esta última proposición está conce, 

1 St!lIt.ellciu ll~ ca:;aciúu, tlt' ~sO llo Mal'zo (lL~ lh~l (D.,l:oz, en la luf 
lab!'a romufia, u{¡mero 866). 
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bida en términos demasiado generales, que ciertamente se 
extralimitan de la mente de la corte; si iJ pesar de fundarse 
en nn interés de seguridad y de salubridad, el reglamento 
violase el del'echo de propiedad, es claro que seria ilegal y 
hasta inc6nstilucional, Mas adelante vel'elll os algunas apre. 
ciaciones d& este pl'ill,;ipio. 

121. Existe Ull c6laluto do la ciudad de Bruselas, de 19 
de Abril de 1657 CUjO art. 8,j establece: «Ninguna perso 
Ila puede alzar ó bajar el suelu jllltiguo dI; su heredad, de 
tal manera que los bielles \'eeinos padezcan ('on ello y qUtl 
las paredes, cimientos ti obras estuvieren en riesgo de caer 
ó de deteriorarse.)) ¿NI> viola este reglamento el prillcipio 
de que el que usa de su derecho 110 hace mal á nadie? ¿Acaso 
el propietario no tiene el derecho de levantar ó de bajar su 
fundo? La corte de Bruselas ha considerado ~l reglamento 
corno obligatorio, y con razon ,1 J. Más adelante diremos 
cual es el sentido de la maxillla de que cada uno poe· 
de usar de su derecho; este principio está limitado cuan­
do el derecho del !lEO se halla en conflicto con el derecho 
del otro; en este caso, los derechos iguales se restringen 
necesaria y naturalmellte. Queda por saLer si las autorida 
des locales pueden tomar disposiciones para prevenir confli/:­
tos. No pueden hacerlo sino cuando hay un interés de poli· 
cía local en cuestión; ahora Liel!, en el caso de que esta· 
mos tratando, el estatuto mismo se funda en un interés de 
seguridad: esto basta para legitimar las disposiciones que él 
prescribe. 

122. La salubridad pública puede también justificar la 
intervención de la autoridad local. Hay una iegislación es, 
pecial soL re los estaLlecimientos peligrosos, insalubres ó 
incómodos: de ello dirllmos algo más adelante. Los canse· 

1 TIruselas,:3 d ... , Al)ri! ¡le lf'3) (I',1Eic/isi'f, IS:.W
l 

1'. !J5): 
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jos comunales pueden dar reglamentos sobre las habitacio 
nes insalubres; y el derecho para hacerlo lo tienen por el 
decreto de 1789 y la ley de 1790. En la mayor parté de 
las ciudades hay reglament.\s de este género. El de Druse" 
las ha dado lugar á vivos debates. Autoriza al cabildo de 
regidores á que prohiba la habitación de las casas y aloja­
mientos cuyo desaseo y falta de ventilación comprometiesen 
de una manera permanente la salubridad pública. En ej e· 
cución de este aouerdo, el cabildo, á informe de la comí· 
sión médica, prohiuió la hahitación de cinco casas, y ardo' 
nó su desocuración en el plazo de seis dias; habiéndo~e 

rehusado el propietario, los inquilinos fueron expulsados y 
las llaves se entregaron á la administración. El propietario 
entabló una acción posesoria, que no fué admitida; siendo 
legales los hechos de despojo, p no rodia tratarse de pero 
turbación. Ante la cOrte de casación, el actor no discutió la 
legalidad del reglamento; pretendió que expulsando á los in· 
quilinos y apoderándose de las llaves, la administración ca· 
munal lo había expropiado ilegalmente. La corte rechazó el 
recurso, resolvió que IlO podia tratarse de Ulla violación del 
derecho de propiedad, supuesto qne el actor conservaba la 
propiedad y la posesión; única mento se le prohibía que hi· 
ciese de su derecho un uso I!ue comprometiera la salubridad 
pública (1). 

123. Hay en nnestras grandes p.iudades, construcciones 
que S8 destinan á la habitación de los jornaleros. La espe· 
culación se ha apoderado de ellas; dichas miserables casas 
producen una pingüe renta, porque los especuladores las 
construyen midiendú con cruel parsimonia el espacio 'j el 
aire necesarios á la vida. Ha sido preciso que las autorida· 
des locales intervengan para marcar un limite al infame 

1 Selltenoia do CL\¡';:lCiólJ, {le la COl'tu de mlt~aeiÚIl {le llélgiüa de ü 
de Febrero de 1851 (Pasicrisw, 1859, 1, ~87). 
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provecho que los ricos hacían á costa de la salud y vida de 
Ins indigentes. El derecho de los consejos comunales no es 
dudoso: 10 toman del decreto de 89 y de la ley de 90; y 
<,stn derecho ha sido consagrado de nuevo por la le~' belga, 
01" in de Febrero de 1844. Citaremos las disposiciones del 
reglamento de ¡" ciudad de Gante sobre los cercallos; son 
severas, per" es incontestable su legalidad. 

Se reqniere una autorización do! c onsejl) municipal para 
COIlstiuir ó reconstruÍl', lo mismo que para adecuar casas il 

lin de arrendarlas en ",iartos, cuando tales construcciones 
se hacen en el interior de ¡os patios :í jardines. Por más 
que se trate de casas construidas en el interior de una pro· 
piedad, el propietario no es libre para edi[icar, ni para edi 
fi~al' ú su antojo. Podría creerse que bay en esto una 
violación de la propiedad, pero como dichas casa s se desti 
nan á la habitación de las clases trabajadoras, hay un dere· 
cho más considerable que el uso absoluto de la propiedad, 
y es la sálud y la vida de los hombres. No se concede la 
autorización sino cuand" una averiguación ba comprobado 
que las construcciones ofreceu tod:;s las garantias, bajo el 
punto de vista de la salubridad pública. Cuando se trata de 
la vía pública, son libres los propietarios para construir co­
rno gusten, salvo la aplicación de los reglamentos sobre 
alineación y elevación do los edilicios. Respecto á los cero 
cados, la administración interviene hasta en los menorcs 
detalles, :i [in de vigilar en que en la. ejecución los propie· 
tarios no sacrifiquen los intereses de la hurnanid ad al lucro. 
Viene la sanción, que es de un rigor justo. Las localidades 
que no reciben directamente el aire úo la calle ó de un pa 
tia suficientemente extenso no pueden servir de habitación. 
Está prohibido habitar los sótanos así corno los granerGs y 
tejados sin techo y que no tengan la elevación lijada por el 
reglamento. Cuando hay cercados, casas ú habitacionlls 
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cualesquiera que, pAr el sistema de su construcción, por 8n 

estado de fleterioro, de desaseo, de vetustez, por falta ele 
véntilación, de agua potable, de derrames, por el hacin¡­
miento de locatarios, por la falta de cuidado de la~ letrinas 
ó por otra causa cualquiera, pueden comprometer la salu~ 
bridad ó la seguridad de los habitantes, el consejo muni~i­
pal notificará á la parte interesada las medidas que debe 
tomar; si no las ejecuta en el plazo prescrito, el cOllsejo 
prohibe la habitacior. de las casas y alojamientos. Los cer­
cados declarados inhabitables son desocupados dentro de 
quince dlas, y se fija en la fa~hada de la casa ó del cercado 
un rótulo que diga: cercado ó casa prohibidos por causa de 
insalubridad. 

12Q. Con excepción de los cercados que se construyen 
en el interior de las propiedades y que están sometidos, en 
razón de su destino, á una legislación especial, los regla­
mentos sobre construcciones no se refieren sino á las 'lne se 
levantan á lo largo de la vía pública. S'l ha preguntarlo ei 
los consejos comnnales podían prohibir que se construyese 
sin la autorización del colegio, a~n cuando la constrncción 
no toque la vía pública. La cflosti6n se suscitó á f'r 'pósito 
de un reglamento de la ciudad de Anvers, que establece 
que: «está prohiuido eje"ut:lI', reparar, cambiar ó demo~er 
ninguna construcción ó cercado, y hasta veinte metros de 
distancia de la vía pública, sin autorización prévia del 
colegio de los burgomaestres y regidores, el clI.,1 ¡i1'éscribi 
rá el alineamiento y las condiciones especiales qne juzgne 
necesarias.» Se levanta información contra un propietario 
por haber' mandado construir en el sótano de su casa un 
pozo de bomba á tres met¡'os de distancia de la vía públi­
ca. El acusado quedó libre en primera instancia J en ape­
lación, porque el reglemento no tenía por objeto más que 
las construcciones exteriores. Ante la corte de casación se 
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debatió la legalidad del reglamento si se quería aplicar á los 
trabajos qUB so hiciesen en el interio,. de noa casa. L1 COl" 

(e casó el fallo del tribunal de Anvers. Ella trrie á la m 1 

moría la disposición de la ley dé 24 de A60oto de 1790 
qllo confía :i la vigilancia de los consejos comunales la se· 
gnridú'¡ del tránsito en las calles, y por consiguiente, la so· 
lidez de las construccione" qu~ se lovantan á lo largo de la 
via pública, á fin de prevenir, por medio de medidas CUIl­

venientes, los accidentes que í'll,lieran resullar ue COIlS 

trucciones viciosas. ¿Es suficiente para csto 'lIJe la autori 
dad comunal dé el alineamient,) y vigile las construcciones 

exteriores? Nó, se necesita que extieu-la su vigilancia á los 

trabajos hechos en el interior, pero en la cercanía de la via 
pública, porque podrían comprometer lo, intereses que 
aquella autoridad tiene la misión de rcsguar,lar. A los con 
oejos comunales corresponde, pues, uetcrminar el limite 

hash ["1 cual se ejerce ~a acción del colegio; si las partes 

interesadas entiendeG que los reglamentos exceden las jns. 
Üi' exigencias de la [lolida local, deben dirigir sus reela 
ll",cianes á la administració[1 superL'r; en cuanto á los tri­
bunales, están obligados á aplicar jos a,~nerdos sobre las 

constrtl"ciones, porque se han t0mado dentro de los límites 

prescritos por la ley \ 1 l. 
El juzgaun correccioual de Gante, el cnil conoció Jel 

negocio, falló como el de Anvers. Hubo 1][1 nuevo recurso, 

que se interpuso ante las salas reuni 'as. La corte de casa­
ción mantuvo su jurisprwlencia. ~o obstante, r; prüeuraJor 
gC[1eral insistió sobre un punto, ú fin tI,- ['""risar los límites 
dentro de los cuales se ejerce el poder renta llentari ) de las 

comunas en cuanto á laS constl'Ucciones, E,te pc"ler se apoya 

en el decreto de 8~ y en la ley de 90. Ah'1ra bieo, esas diJ-

1 SeIlL(~'HJi.t tie ea,auiúll. !lu 1111(· Marz() (l(~ 1851 (PI/S/,~"'¡8¡(I, 10'3,).1 
1, I fj). 



190 DERECHOS REALES 

posiciones encargan :i los cuerpr,s munidpales que velen por 
la salubridad pública y por la segurir:ad del tránsito en las ca 
lIe~; aSi, pues, par'af!Ue la autoridad loea l pueda intervenir, se 
necesita que ],¡. construcción amCllace la seguridad del trán· 
sito e~ las calles ó la salubridad pública; si la ca lIstrucción 
es interior, en él sentido de qllc no tenga contacto alguno 
con la vía p\\blica y en nada pncda comprometer la segu· 
ridad del tránsito y la salubridad pública, los con sejos ca· 
munales están sin acción. Dentro de estos límites deben, 
pues, encerrarse. Si los exceden, las partes interesadas pue· 
den hacer que se reformr el reglamento de la autoridad su· 
perior; pero los tribunales deben aplicarlos desde el mo­
mento en que tienen por objeto los intereses confiados á las 
comunas (1). Una sentencia reciente de la corte dé casa­
ción formula est" principio con mucha claridad. Las leyes 
do 89 y de 90 no determinan la naturaleza de las precaucio. 
r:es ni los sitios ea que puedan tomarse para asegurar la 
salubridad del tránsito. Resulta del objeto que se ha pro 
puesto el legislador que las medidas se extienden necesaria­
mente á las causas que tienen su principio y su asiento en 
el recinto de las propiedades particulares, y cuya acción 
insalubre propagándose hacia fuera, puede dafiar la salud 
pública y amenazar' con calamidades, ó puede comprome­
ter la seguridad de los transeuntes (2;_ 

120. Los tl'ihunales deben aplical' los reglamentos co­
munales cuando se ex.pidan sobre materias que las leyes 
confian á la vigilancia de la, autoridades locales, ellos no 
pueden examinar el mérito de las disposiciones tomadas 
para resguardar el interés de la pedida. Este derecho per­
tenece únicamente H la administradón que está llamada á 

1 Sentell~ia ile ens ¡ciÓII, (le:.! ¡le A:;()~t() de lSi)l (Pa.s¡¡!¡ ¡si,!, 1854, 
1,348). 

2 Sentenoia. de uenegada apelaciólI, (lu :,!:; de Enero de 1865 (ra_ 
sidris; a, 1865, 1, 143). 
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lllspeccionar los actos de l·s comunas, es decir, á la diputa· 
ción permanente del ":Onsl'J' provincial y al rey. Pero si el 
reglamento es cuncerniente á un objeto que no entra en la 
competencia de los consejos comunales, los tribunales tie 
n~n e! dere~ho y el deher de no apli..:arlo. Nosotros hemos 
dicho que, por interés de saluhridad y seguridad públicils, 
los consejos comunales pueJen lijar la altura de las casas. 
Algunos llay '1ue h,m id,) IUlí, lejos y han determinado el 
modo de C'Jnstruc..:ión; la ar'lnit',ctura, ",)sas todas que se 
re[ieren al embellecimiento Je las eill'lades, pero que nada 
tienen de común con la salubridad p(¡ljliea sino con la 58gU­

ri,ll)11 del tránsito, Estos reglamentos S1¡¡ ilegales, P'll'que 
ningulla ley da ú las autoridades comunales el derecho de 
reglamentar las construcciones por un interés de estética. 
Una ley sellllljant'J estaría en oposición con el principio de 
la ;ndividualiJad, que es la base de nuestro orden social: 
es preciso qne cada uno teng'< el derecho de construir su 
habitación ú su anto.io, conforme ti su gusto, Lueao ó ma­
lo; el aspecto de las calles será con ello menos hermoso, 
pero la variedad de las construcciones manifestará que el 
legblador respeta los derechos de la jmlividualidad humana. 
La jurispru,lencia está en este sentido. 

Sucede á veces que las autoridades locales invocan las le· 
yc" de 89 y de 90, á la vez qu~ se salen de los limites que 
esta, leyes trazan ti su acción. ¿Quiere decir esto que basta 
que un reglamento declare que se da ClJn el lin de resgu~r­
dar la seguridad pú!Jliea pura que sea obligatorio? Ciertamen­
te '1ue liÓ. Los tri!Junales tienen el deredlO de examinar si, 
en realidad, el reglamento es confol'me á las leyes que ri· 
gen la esfera de acción de las autoridades locales. Un acuer· 
do m unicipal ordenó ,¡los habitantes que revocasen con blan­
co de cal ú otro color claro todas las paredes (Iue tienen vista 
ú la calle, así como ,( los jardines y patios interiores; que 
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igualmente deberían revocar todas las partes de las casas en 
donde la intemperie ha puesto :\ descubierto los cabria les y 
vigas que compone'llas fachadas. En el preámbulo de esa or· 
uenam,:¡, se dice que la ciudad presenta un aspecto tan nau, 
seabundo como peligroso para la salud y la segul'tdad de 
los habitantes, en atención ¡i que se compone principalmente 
de casas agriétadas, sucias y desprovistas del blanque," (lue 
preserva de los incendios. Se ve que didlO reglamento se fuu o 

da en los g,'andes intereses de seguridad y de salubridad 
que la Asamblea constituyente confió a la vigilancia de las 
municipalidades. No obstante, la corte de casación decidi'" 
que era ilegal porque las medidas que prescribía podían 
muy bien contribuir al embellecimiento de la ciudad, per" 
que no eran necesarias para la seguridad y salubridad pú 
hlicas (1 J. Con mayor razón es esto así de un reglau¡ento 
que previene se empleen varios colores ó ciertos matices 
para la pintura exterior de las paredes. Un reglamento del 
consejo comunal de Lieja decretó que las fachadas de las 
casas con vista á la calle no podrían pintarse más que de 
un solo matiz comprendido entre el color piedra de arena 
y el verde resedá claro. La corte de casación de Délgici' 
decidió que esta ordenanza no se refería a ninguno de l"s 
objetos que las leyes 00locan entre las atribuciones do 
l~s autoridades locales, que, por consiguiente, no era obli· 
gatorio. 

126. El ¡[ltArés de la salud pública imponr, además, 
otras muchas restricciones al derecllO de propiedad. Entro 
los objetos que la ley de 2~ de Ago3to de 1790 confía ¡\ 'la 
vigilancia y :i la autoridad de los cuerp'Js municipales SLl en· 
cueIltra la s~lulJridad pública que la ley define en estos 1'\ .. 
minos: «El cuidado de prevenir por precaucionés COIlVU 

1 Seutcllci,t de tlelll'g',HÜ ill'lllauiúu. \le ';' de ,\lart.o l1tl 18G2 (Do.1-
lloz, 186:1! 1, ~OO). 
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nientes y el de hacer cesar los accidentes y calamidades, ta o 
les como las epidemias, las epizotias.» Estos términos no 
deLen interpretarse restrictivamente; el objeto que ellegis. 
lador se ha propJesto exige, al contrario, que se dé la más 
ámplia extensión al flocler de las autoridades comunales, 
cuando se trata ne asegurar la salud y la vida de los habi· 
tnntes. También en este sentido es corno la jurisprudencia 
aplica las leyes de la AsamblAa constituyente. 

La ley de ü de O~tubre de 1791 (titulo II. art. 13) or~ 

,lena que los animales muertos se enterrarán en el mismo 
dia, á cuatro pies ,!e profundidad, por el propietario y en 
su terreno, Ó se llevarán al paraje, designado por la munici· 
palidad para que sean enterrados. Colmo la ley no es pecializa 
nada, corresponde á los consejos comunales expedir regla­
mentos, ú [in ,le asegurar la ejewei6n de la ley, y sobre to­
uo, 11 fin de prevenir que 105 propietarios vendan los ani­
males muertos para entregarlos al consumo. El derecho de 
Jlropiedad se encuentra en este caso en conflicto con un de 
recho superior, el de la salud y el" la vida; y naturalmente 
predomina la salubriJad pública. 

¡üy materias corrompidas 'Iue los propietarios emplean 
para cebar lJUercos: tales SDn las crisálidas de los gusanos 
de seda. Esto no impide que las autoridades locales orde· 
nen su enterramiento pnr interés de la salubriuad pública,. 
"" han deja,lo los propietarios de invocar su derecho de 
l'J'o¡lÍcdad, diciendo que el que usa de su derecho no comé o 
te un delito; se les ha contestado que usar de lo propio con· 
traviniendo un reglamento que ordena el enterramiento,' ya 
no es usar de un dcr"c1lO. Se oponia aun que los objetos 
qu~ los reglamentos ordenaban qU9 se enterrasen, estaban 
depositados ú tal distan"ia de la via públi~a que no podían 
ser perjudiciales; los tribunales !la dieron oído á esas excu-

P. de V,-TOMO VI :¿{) 



194 DERECHOS REA LE, 

.as. Cuando una prohibicióu es absoluta, el juez debe ob. 
servarla y la auturidad administrativa verá si debe modi­
ficarse. 

Los reglamentos pueden por interés de la salubridad pú­
blica, restringir el ejercicio del derecho de la propiedad, 
hasta en el interior de las habitaciones. Un acuerdo intima 
ba á los propietarios ó inquilinos que mandarán quitar caja 
ciuco dras, de sus casas, patios, caliPjuelas, jardines ú de 
pendencias, todos los estiét'coles, inmundiciag y otras mate 
rias capaces de difundir exhalaciones infectas y mal sanas; á 
la espiración de este plazo, el comisario de policía debía m an­
dar quitar de ofido los depósitos, á expensas de 10& contra­
ventores y sin perjuicio de la aplicación do las penas. La 
corte de casación decidió que esta dioposición, tomada con 
la idea de prevenir una epidemia dé que eotaba amenazado 
61 país, era legal y oblig,ltoria (1). Ea vano se in vaca la in­
violabilidad del domicilio y el derecho abooluto de propia 
dad: la inviolabilidad del domicilio y el derecho de propiedad 
no permiten que el pt"Opietario haga de su propiedad nn 
foco de infección. Hay aquí dos derechos en conflicto, y 
el más imperioso debe predominar. 

No hay que inferir de 10il términos de la sentencia que 
acabamos de citar qUd lus consejos comunales no puedan 
intervenir sino cuando la comuna esté amena7.ada de una 
epidemia. La salubridad pública es un interés permanen­
te, y si no se toman las medidas necesarias para garan· 
tizarla, se produr.irán epidemias. Luego la autoridad local 
está én su derecho, según el texto mismo de la ley de (JO, 
puede J debe velar siempre por la salud de los hábitantes, 
y sus reglamentos son obligatorios, por más que se refieran 
al interior de las habitaciones. ¿Dirán 1M propietarios que 

1 SJllt(lnüi<l~ th, e,l<'; ln:Ú:l, (1<1 G ,h~ FdJr(liO \10 1823 (Dallo7., (")111 1/_ 

na., níun. 9(9). y de 611eOctnhre ¡le 18:32 (J64·", lIÍlm .. H7..J.1. 
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pueden hacer en su dominio lo que se les antoje? Nosotros 
hemos contestado de antemano á la ohjeción. La jurispru­
dencia se halla en este sentido: da valiflez á los reglamentos 
que prohiben á los propietarios que teegan en su terreno 
montones de estiércol y de todo lo 'lue puede corromper el 
aire difundiendo exhalaciones malsanas (1'1. 

127. En este principio descansan los reglamentos que 
prescriben medidas para vaciar las fosas de los inodores. 
La coslumlJre de París prescribía ya :i los habitantes que 

tuviesen "letrinas y excusados suficientes en sus casas.» 
Acerca de este punto, la costumbre estaba lejos de consti­
tuir el derecho común de la Francia: hay cierta gran ciu­
d:id del Mediodía en la qUA los depósitos di' inodores no se 
introdujeron sino hasta 18541 Es derecho incontestable de 
las autoridades localú, ordenar á todo propielario que cons" 
truya l"trinas en su casa. Es verdad 'lue en este caso los 
reglamentos penetran al interior de las habitaciones; pero, 
com3 acabamos de decirlo, las comunas tienen ese derecho 
cUilndo se trata de asegurar un inten)s tan importante como 
la salud y la vida de los hombres. Se ha lallado que el 
acuerdo municipal que ordena que en un plazo determinado 
todas las casas de la cinuad deberán estar provistas de fosas 
lijas ó moviles, se aplica también á las casas existentes co­
!!lO ,¡ las que están por construir (:.!'. Les hombres resisten 
hasb á las mismas medidas que tienrien ú garantir su exis­
tencia: opusieron á dichos rl'glamentos, tan necesarios, 
que fU acción retrogradaba; los tribunales no escucharon 
tales reclamuéiones dictadas por un ciego intürés; ¿se nece· 
sita decir ~ue 1:0 e,istc derecho adquirido contra el derecho 

: :--:,'111('11(-:,1 Ik (·;(~:¡I:¡"U. de li d.,' h'Ul'l'I\) d,' 1:):'::: l1>all\,;:. ('r;II'I/_. 

1" • ¡¡[¡¡:1Pm UP~):. 
~ ~¡-ntl'I:I'ia o,k (":I~'i,-':(;\~. ;:1' J,'_; J1(· l" hTt','(¡ ,t~· lR.-I' (1):11 1\.7. lH5j'~ 

1. 178\. 



196 VER ECHOS REALES 

de la sociedad? ¿y hay algún derecho que sea superior al de 
la vida? 

Hay numerosa~ sentencias sobre esta mataria; lo que 
manifiesta la solicitud de las autoridadEs municipales a :a 
vez que la resistencia 0i'uesta por l<:ls propietarios aun á 
la~ mejores medidas, cuando les imponen un sacrificio. La 
corte de casación ha fallado que el alcalde puede pre,;cI i­
bir, por interés de la salubridad pllblica, que la desocupa 
ción de las fosas se opere en el momento mismo en que se 
haya palpado esa necesidad (1); que le pertenece determi. 
nar la hora en la cual deba tener lugar la operación (2). 
Los contraventores ponen mil excusas: unas veces dicen 
que'la autoridad local, advertida de qne se habian '1uitado 
las fosas, no se habia opuesto á ello, otras veces que'las 
materias fecales 58 habiaa desinfectado; la corte de casación 
no admite ninguna excusa, apliea los reglamentos coa el 
mismo rigor que cl código penal, sin dejaros influenciar 
por las reclamaciones del interesado querellante. Una mulo 
tá de un franco es muy poeu cosa; es de jurisprndenL'ia que 
además, de la pena, puede haber u '3 condena á danos y 
parjuicios; la reparación consiste en que la autorüJa,! local 
puede mandar constrn'r las fosas ú expers'1s de los propie­
tarios recaicitantes (3). Es inútil t1etenf,rse o"llas objeciones 
banales que se hacon contra la [JI'etendida violación de la pró 
piedad y del domicilio, puesto que la hemos contest~do_ 

128. Hay, no obstante, algunos puntos qnc ,Lu lugar á 
duda. ¿Pueden los reglamentos prescribir ua modú esr~' 

1 S,mtl"lIeLl ¡:u c.l~,a(;¡\·)Jl, du;j ,k ~\..hril tL' 183:": (D.l!L·;~, 1 s;):.;· 
5, ·172). . 

:J Sentl\IICia.-s dLl {::~,:..¡",j;01l. (lu:a dt\ DieioIllJre ,le ISlt) \ D:,-I!;I.~, 
18-17,4,37), Y lhl 13 tlD Abril ;L'lSW (D,d:n;~, 1 S-1D, ;\ :.>:)j' J. S '1:;('11 

cía do la COlto de C:lS;WiÓ'l ,h' J;0Igica) dI' 11 ,1" ,Jlllli) d\~ 1';.)~ (r,( 
sicrisja, 1858, 1, a3!J). \ 

3 Sontrncia de C;\K1Cióll, rle t:3 tL' .Agostn ¡k 18G0 (nallo:~, lSfjlf, 
5,32), 
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cial de construcción de las fosas? ¿No es esto atentar it b 
propiedarl? Evidentemente que nó. L,\s autorirbdes locale, 
no hacen, al ordenar precaue,iones, sinc¡ lo r¡lle, todos 1 rS 
días se hace en materi~ de estahlecimientus [',l.3ro,05, in­
salnbres ó incómodos; á la voz que permite que se constru 
yan en el interior de las ciurlarles, h administración prescrí· 
be medirlas que puerlen neutralizar ú atenuar por 1 r m"-tlJS 
sus ineonvenientes. Este e, Wl det'r,dll ,¡UC resulta ,1r) la 
natm'aleza rle las C'lsas, En V,tn" t\ autorirlarl m'unici¡Jal 
ordenaría que los propietarios tuviesen inodores; se ner3esi· 
ta, acl"mils, cuidar de que sean en númer¡ suficiente, corno 
lo expres'l h (~'lstumbre de París, p~rrluc el rissgo qU8 ue 
a1ui result'l ['Ha la saluuri,hrl pública uo puerle desviarse 
si el morlo rle coustruccióa impide '1ue se difundan hs m'l 
los ol<lrt~s. L. doetrina y 11 juris[lt'llrlencia estila de ~cu',,'· 

do (1). 
1/1 s'1lioitllrJ de las illlt0ridad~s locales uebJ, ademú-"" nx 

tendü!'SB ¡t h n1ilnera de transportar las Inat3rias fe\~;llo:;, 

El] ",ÜiJ P'lot,), el. (le¡'edlO de L13 C,JffiUna:; U3 evidante, pue::;· 

t·> '/ ti) la saltlbri,la,l púbticl está rlir""ta"lcnte interesada. 
l\l~,t 1) rniS-nl) con b. manera d(~ ex.traCl!iú'l; (·d potlc~r regla .. 
nLmtario (1"IJr' Hlenderó) Insta allí, si se <¡uiere que liéue 
el objeto por el Cllal se ejerce. La corte ue caslción ha falh, 
do que una disposiciCrn riel alcalde ba podido intimar legal. 
mente que en lo sucesivo no 58 emple'''r,n para vaciar la~ 
fo:;[ts, sin!) j¡'-nu;ln.;; aspir;wtes é impeleflt'·:~.;, con,lucien::lo 
por tullO:;, sin fllg" ú eS~J,rc, las n11teJ'i:13 ftJ ~ ~:0:1 de:3IJ~ 1,1: 

fosas hasta bs pipas de recep"iúIl, 
El derecho nos parece evidente:, pero la rcsist'."lcia de 

los propietarius y de los inr¡uilinJs os milS evid<lnte todavía. 
Existen reglamentos que han ensayarlo resolver la dificul· 
tall, ol'llenanrlo que la extr.cciún se haga P,)[' un contra· 

1 f),tIl1J!, !~)l L\ P \!;ll.l~,l 1'i'!,7il:;C-5, 11 Ú 111'3, :.!.L·30, 
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tista y por cuenta de la ciudad, la que le procurará una 
renta, á la vez que garantizará completam~nte el interés­
de la salubridad. Queda por saber si dichos reglamentos· 
son legales. La corte de casación ha resuelto por mucho 
tiempo la afirmativa, pero se ha arrepentido de esa ju· 
risprudencia. A nuéstro juicio, la ilegalidad es evidente. 
Por una parte, se quitan á los propietarios materías que sir­
ven de abono, y 'lue pueden utilizar sea empleándolas ellos 
mismos, Sflll vendiéndolas, esto es viola¡' el derecho de pro 
piedad. Por otra parte, se crea un monopolio en provecho 
del contratista, lo que se halla en oposición con la libertad 
industrial proclamada por las leyes de la Revolución (Ley 
de 17 de Marzo de 1791, arto 7). 

129. '3e presenta una última cuestión subre esta materia. , 
Una comuna establece un acueduto en una calle, y un re· 
glamento ordena it los propietarios ribel'Mos que supriman 
los pozos ó fosas de absorción gu·, existiesen en sus propie­
dades. Por esto se entienden los receptáculos adonde vie' 
nen á. aglomerarse las aguas de las casas, las inmundieias, 
las materias fecales, cosas tadas que, por su acumulación, 
producen exhalaciones dat1osas, y por su infiltración corrom­
pen las fuentes, y por consiguiente, las aguas de los pozos, 
La supresión de estas fosas es, pues, una medida prescrita 
por interés de la salubridad pública. ¿Pero no es un aten' 
tado al derecho de propiedad? 

E.sta cuestión ha dado margen á prolongados debates ante 
la corte de casación de Bélgica, La propiedad, dice el tri­
bunal de Malinas, es el derecho de gozar do las cosas de la 
manera más absoluta, luego !la se puede privar al propie­
tario de su goce sin expropiarlo; ahora bien, según el arti· 
culo 11 de la Constitución, nadie puede ser privado de su 
propiedad sino por causa de utilidad pública, Se cuntesta 
que el goce no debe confundirse con la cosa; que el arU. 
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culo 544 permite que S" restrinja el uso por medio de re­
glamentos, y por tanto el ¡;oce, que se confunden. Sa in­
siste y se dice que hay expropiación desde el momento en 
que el propietario es privado de su propiedad, en todo ó 
en parte; ahora bien, el própietario se ve privado de la fosa 
ue absorpción que estú obligado á suprimir. Se agrefia que 
la C'lnstitución belga, en este concepto, es más restrictiva 
que el código civil; el art. 54[; dice únicamente que nadie 
puede sel' forzado ú ceder su p[""piedad, lo que implica que 
no hay expropiación sino cuando hay transmisión de pro­
piedad, mientras que la Constitución prohibe privar al 
pr,,¡>ietario de lo que le pertenece, aun ""'elndo no hubiese 
apropiación á consecuencia dé esa privación. Nosotros ad­
mitimos que el art. 11 de la Constitución es aplicable aun 
cuando un propietario fuese privado de su propiedad sin 
que hubiese apropiación en provecho del Estado ó de un 
p3rticular. La cuestión os, pu~s, esta: ¿Hay realmente 
privación de la propiedad en el caso de que se trata'? Aca­
bamos de decir (núm. 128) que habría violación de la pro­
piedad si un reglamento atribuye al contratista la propiedad 
de las materias fecales que está encargado de extraer de las 
fosas; á este respecto no hay duda alguna, supuesto r¡ue se 
quita al propietario un bien, nn valer pecuniario. Si en lu 
gar de apoderarse de estas matArias en provecho del contra­
tista y, en definitiva, de la ciu,lad_ la autoridad comunal 
ordena que se les desvié á nn al'uedueto por motivo de sa­
lubridad, la pérdida para el propietario es la misma. ¿Qué 
importl que la comuna no saque de ell" ningún provecho 
pecuniario? No por eso dej~_ de estar pEl'rdida para el pro. 
pietario la cosa qúe produce aquel beneficio; luego está él 
privado de ella, y por consiguiente hay expropiación én el 
sentico amplio de la Constitución. La cuestión, según la 
entendemos, se rednce, pues, á estos términos: si hay pri-
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vación de una cosa útil, de una cosa que esté en el comer­
cio, hay por eso mismo expropiación; mientras que no la 
hay, si la c,'sa no és útil ni está en el comercio. Nuestra 
conclusión es que la corte de casación ha ido demasiado le­
jos al decidir, de una manera absoluta, que los reglamentos 
que ordenan la supresión de los pozos de absorpci6n, S,Jll 

legales ('l). Debemos agregar que la juri 'prudencia ,le la 
corte de casaci6n parece estar en armOnía con el conjunto 
de nuestra legis1'ción: nuestras leyes. imponen muchas res, 
tricciones al derp~ho de propiedad sin indemnización nin­
guna, aunque dichas restricciones disminuyan su valor, 
Tales son las servidumbres establecidas por un iuterés pú 
blico; más adelante hablaremos de esto. 

130. El código civil, al mantener las restriociones im­
puestas al nso de la propiedad por los reglamentos, no dis 
tingue eI!tre los antiguos y los nuevos. Luego pueden in­
vocarse los antiguos, con tal, como debe suponerse, que no 
sean contrarios á los nuevos principios proclamados después 
de la revolución de 89. En lo que sé llama la ¿poca ¡¡nti­
gua, casi no se respetaba la propiedau; los reglamentos la 
violaban y á menuuo con extrafla f~lta de inteligencia. Ci· 
taremos algunos rasgos, aun cuando DO sean más que para 
probar que los legisladores revolucionarios inauguraron el 
verdadero respeto á la propiedaU. Cédulas reales de ltJ99 
prohibían que se :,j)onasen las tierras con estiércol de puer· 
co para sembrar plantas de jardinería. U na ordenanza ue 
policía de 1697 prohibía el empleo de las materias fecales 
en el abono de la tierra, á menos que estuviesen enteraméll' 
te consumidos. Un acuerdo del eonsejo de Estado, de ti 
de Junio de 1731, prohibía plantar viñedos. Otroseuictos 
y decrelos queríall que se conservara todo el bálago para 

1 SeutBIlcia tle caS,WiOll, de:J tIe Ag-osto de 1851 (J-'lIsicr¡.sia, 185'~' 
1, ~O)j y la reqUisitoria COnfOl'Il1C uel procurador general) !J. 14. 
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los pobres. Uno de los primeros decretos de la Asamblea 
constituyente emancipó las tierras de toda servidumbre feu­
dal. La ley de 6 de Octubre de 1791 resumió los princi­
pios nuevos declarando que el territorio de la Francia, en 
todo. 3U extensión, era libre como las persúnas que lo habi· 
taban; la lé)' deduce esta consecuencia que «los propietarios 
son lihres para variar ú su antojo, el cultivo y la explotaciór: 
de sus tierras» ,lit. T, seco I, arts. 1 y 2). Esta ley abroga 
implícitamente las leyes, usos y reglamentos antiguos que 
la contrarían. 

En LimlJllrgo habia una costumbre én cuya virtud se po 
día transitar por las tierras cultivadas por hojas y estaciones, 
duraute el 3IlO de barbecho, con caballos y vehículos, aun 
cuando contra lo habitual hubiesen estado cultivadas. Este 
uso se holla evidentemente en oposición con la libertad de 
cultivo consagrada por la ley de 1791, luego está abro­
gado (1). Lo mismo sucede con los pregones de vendimias 
que las autoridades municipales reproducen todos los aIlns; 
esos Landos no pueden prohibir á los propietarios la entrada 
ue las vides, ni subordinar el ejercicio de dkha facullad a 
una autorizcción; semejante prohibición es incompatible con 
el libre ejerdcio de la propiedad consagrada por la ley dé 
1791 Y mantbnida por el código civil (2;. Del mismo modo 
es ilegal un acuerdo que prohil,e ~ los cultivadores que va 
yan it cortar yerba en 'los trigales (3). Con mayor razón son 
¡,egales IU5 reglamentos que, fundándose en antiguas cos­
tumbres, fijan la cantidad de bálago que cada labrador pue­
,le tomar, y que ordenan que el exceso sea para los pobres: 

l Sl\!ltt'llcia do la (:01 tu dt1 e.a'-;,leiÓII du lh~¡git~(I, de 2U <lo .fllHio de 
18:sG (Pa"¡(:r¡,il/ , 18;30, 1, ::¡j~). 

'!, ;-)\'lltt'i1\\j,l de ea:;';Il\;Úil, ¡le :!-I dll Fehrl'I'O di: 186[) (l>a!loz, 1865, 
l. ,1%). 

:J Sentl:\lloia ¡le dU!l('gada ;qll:Jaeión. t1t~ :; <líJ nicierllbre ¡le 1859, 
(Dalloz, 185H, 1, f)~(}l. 

P. de V.-lOMo q 20 
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hay aqul una violación evidente del derecho de propiedad, 
una verdadera expropiación en beneficio de los pobres ('l). 

131. La seguridad pública da también á la autoridad lo­
cal el derecho de imponer algunas restricciones á la pro pie . 
dad. Cierto es qne aquella puede prohibir que los techos s" 
cubran con bálago, y á título de reparación, los tribunales 
pueden ordenar la destrucción de tales tee,hos. PeN la au 
toridad local se saldría de los limites de sus poderes al pres 
cribir á los propietarios que de;,truyesen los techos cubiertos 
con bálaljo. Habiéndose hecho estos tpjados en época Gn 
que ninguna ley ni ordenanza los prohibían, el propietario 
hizo lo que tenía der echo á hacer; no puede incurrir en 
niuguna pena, ni, por consiguiente, verse obligado á repa 
raciones civiles por un hecho lícito; esto equivaldría, dice 
la corte de casación, á atentar gravemente al deredlO sao 
grado de propiedad y á viola,· el prhcipio de la no J'etroac 
tividad (2). No nos parece exacto este último m,)tivo: no 
existe derecho adquirido contra el interés genfJral, ponlue 
el interés de la sociedad, ó por mejor deoir, su de,recho do­
mina el derecho de 1,,8 individuos 1,3), Queda por saber si, 
en el caso de que se trnta, la sociedad tiene rleJ'IJcho á que 
se destruyan Irs techumbres de bálago. Su interés es evi 
dente, porque de un día Ú otl·O, esos teellos pueden oJasio· 
;1ar Ó propagar incendios. Este interés aut"rÍ7,a a las muni· 
cipalidades á qlle prohiban que en lo sur,esivo se cubran 
las casas con h1ilago, J hasta ¡lUc,len prohibir que se re­
paren los tejados existente;;; pueden, u,lemá" po,' idHl'és de 
la seguridad, que es un interés púhliefl, ordena,· h rle<trLll" 
ción de los techos; ¿pero pueden hacerlo sin indemnizacióli? 

1 SVHtolH'.¡" d~' (·a:~il(·,i(ill, dú ~n tt~:·IUUOl', aiit) X[ (D,¡}!{ z, Comuna, 
nÚl.Ilmo 688, :J"]. 

2 Sentllllcia de ¡L-llPga1la ¡lp(-,Ltti0:l, de::3 11\) Didemul'o de 18.10 
(DalIoz, Comuna, llúB:nro G8-1, :J',)). 

:3 Véaso el tomo 1° do ~sta obra, llÚll)~';:O 15;1. 
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Esta, á nuestro jllieio, es la verdadera dificultad. Nosotros, 
contestamos negativa.ne-llte, por aplicación del prinCIpIO 
que acabamiJs de cstaulec~r; el propiet"rio cuyos techos se 
destruj'en se ve privado de una part<3 de su propiedad; es 
expropiado parcialmente; lllPgo d,·IJO ser indemlli7.ado. He 
ma, dicho ",]lf', qu., nllo-tr,., 1.')0' no proveían esta espe' 
cie de fxprnpiación. E'5te es un v leí ,) que seü''ila Inos á Ja 
"teneió'] del legislador. 

La Cll(~Rtil'in qLlG E~5talllO::; debal.irndo prt'scnta t0davia otra 
dificultad. L', enrte <iu r;;¡sacio!l de 13élgica ha fallado, como 
ya lo homos dicho (lIúm. 129), r¡Ué la ~ lltoridad local, al 
abrir un acur.ducto ¡fuelle urde,,,,r la suprc,¡ón de los pozos 
ó fosas ,le alJSrfrpl'ión, ¿No hay ',ontradieeiór: entro esta ju­
risprudeneia y la de la eorto de easación do Francia en mate­
ria dé techos de L~lago? ¿Suprirnirull pozo ó destruir un te' 
cho, no es, en uno J' otro easo, privar:i un particular de 
su propiedad'? Nosotros horno:: hocho nuestras reservas 
sobre la jurisprudellcia de nuestra corle de casación; y la 
sentencia de la corte Je casaoión do Francia yiene en apoyo 
de nuestros eSl'rúpulos. Nos parece claro que, en uno y otro 
caso, si un propietario es privado de una parte de su pro. 
piedad, hay motivo para indemnizadG, Es verdad que en 
un caso conserva su cosa, mientras que en el otro ella se 
destruye. Esto es una diferencia, aunque sutil. Se la debe 
tener en cuenta para decidir, como lo hemos hecho, que el 
propietario del pozo 110 puede peuir una indemnización sino 
cuando se vea privado de un derechu útil, J hemo3 agr~ga 
do que se 11311a en el come~cio. Esto explica la solución di· 
ferente que todos admiten en el caso en que delJen enterrar­
se los animall:s muertos en \'irtud de reglamentos locales. 
¿Pueden decir CIl est~ caso, los propietarios, quo se les pri­
ya de su cosa, J' ~UC, en consecuencia, tienen derecho á. una 
indemnización? Nó; se les priva do una cow que, en razon 
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del éstado en que se encuentra, ya no es objeto de un de­
recho útil, supuesto que, por motivos de salubridad, la ven­
ta está prohibida. Luego no hay lugar á indemnización. Ya 
se ve cuántas dificultades presenta esta materia, por lo que 
seria de desear que las decidiese el legislador. 

§ Ir .-DE LAS RESTRICCIONES ESTABLECIDAS pon IXTEnEs 

GENERAL. 

132. Estas restricciones snn una excepción al dered10 
de propiedad que el código eivil declara absolutn; lo que 
equivale á d~cir que no existen sino en virtu,j de la ley y 
que son de la más rigurosa interpretación. El prini¡,i), en 
ésta materia, h¡¡ sido formulado por la corte de casación. 
«Segun el derecho natural y!a lay civil, todos 103 bienes 
son libres en manos de los que los poseen legítimamen­
te» (1). ¿Por qué, pues, el legislador ha impuesto re,triccio 
nes? Acabarnos de recorrer los casos en que el USO de la 
propiedad se restringe por un interés de policía local; ellns 
dan :i conocer la razón que justifica aquellas restric,iones. 
No es un interés general, como habitualmente se dice, y 
nosotros lo suponemos en el titulo de est.e párrafo_ "Ionteó 
quieu no quiere que se diga que el bien particular deue Cd 

der al bien público: esto es un f'aralogismo, porque el bien 
público consiste siempre en que cada uno conserve invaria· 
blemente la propiedad que le dan las leyes civii"s. Según 
esto, Montesquieu asienta corno máxima, que jamás puede 
ser bien público que se prive á un particular de sus bienes, 
ó que se le sustraiga la más mínima parte por nna le~' ó re­
glamento político (2). 

1 Sentencia tln easación, ,le 15 üe Mayo llu 1837 (Dalloz. D'Jminio 
núm.~o 34). 

2 .Mol1toslluiou, .Del .E:¡plritu de la. leyes, libro 26, C<'\P • .15. 
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Hay, sin embargo, leyes y reglamentos qUA restdogen 
el uso de la propip(lad; el mismo código "ivi! lo IHee: pre· 
guntanli's nosotros, cuál es la razón Jo "sta' "x'~"tl:·ione3, 
;. c;)[jtest~mos con el autor del Espírílll de tus leye.~, que 
no es el ¡oterés general, supuesto que éste jamás PLlede su­
perar al derecho. Pero la sociedad tiene también sus dere­
chos, porque tiene deberes ~ue no podría cumplir si no pu· 
diera imponer á sus miembros ciertas oLlig~ciones ó res­
tricciones. IIay, pnes, dos deredlOs en conflicto, lo que 
implica que uno de elles modifica al otro: el derecho del 
propietario sé modifica en el sentido .le que se restringe 
dentro del uso que él quisiere hacer de su propiedad: el 
derecho de la seciedad está limitado, en el sentido de (Iue 
ella jam;is puede arrebatar á uu ciudadano sus bienes, salvo 
por causa de utilidad pública y mediante una justa y prévia 
indemnización. 

J 33. El principio de la expropiación por causa de utili 
J",j pública está escrito en todas las constituciones que se 
1: .. , sucedido desde 88. Se le justifica mal, diciendo que el 
ji lurés particular debe ceder ante el interés general (1). El 
I,["opietario tiene más que un interés, tieno un derecho. Si 
deLe hacer el sacrificio de una parte de ese derecho, es 
porque la sociedad tiene tamLién un derecll'), porque tielle 
una misión que cumplir. Se trala de asegurar la salud y la 
,·ida de los habitantes de una gran duda 1; para esto se neo 
cesita abrir calles á través de Inrrios m d S:lno~, imponer 
condiciones para las nueyas construcdoneó 'Iue van á le­
yantarse: ¿Sé detendrá la soc.iedad ante lt r.'"istencia de los 
propietarios 'lue se rehusan á ceder sus propiedades? La 
vida de los hombres es el más pOileroso de los derechos y 
supera al de los propietarios; no porque la sociedad pueda 

1 Jt~.lUr(', Jllforme Llcl .Tribunado. 1J ÚUll'fO ;J (LOCH~) tumo 4 ~ 1l .. S6). 
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despojarlos, sino porque puede forzarlos á que cec:an sus 
tierras y sus casas, mdemnizándolos. Así, pues, el que es 
expropiado reciue gl equivalente de lo que pierde, y no sao 
cr¡fiQa más que sus gustos y sus conveniencias. 

El código Napoleón dice (art. 545): «Nadie puede ser 
forzado á ceder su propiedad.» Nuestra Constitución dice 
(art. 11): «Nadie puede ser ZJrivado de su propiedad.» 
La redacción es diferente, y lióne eu conse"uencia un sen­
tido diferente. F.l código Napoleón supone una venta forza­
da, la palabra eXJlropiación exprf'sa la misma idea, es decir 
una transmisión de prol,iedaJ al Estado, necesaria para la 
ejecución de trauajos puulicos. Así, es en efecto, como pasan 
las cosas ordinariamente. Pero puede suceder lam uión que 
el Estado no se sirva de la cosa, qUll ¡Iiua su destrl4!ción 
á fin de amparar un interó3 Ó por mejor decir, un dere~ho 
social. En eso no hay cesión propiamente dicha, hay, sin 
embargo pr'ívación de la propiedad, y por lo tanto, hay 
lugar á indemnización. En este sentido, la disposición de 
la Constitución es más amplia. L~ aplicación del principio 
suscita muchas dificultades, en las cuales no nos permiten 
entrar los limites de nuestro trabajo. 

El código civil y la Constitución dicen que la expropia­
ción no puede tener lugar sino por causa de utilida d pu 
blica. Según la Constitución de 1791, reproducida por las 
de 93 y la del ai'ío In, era preciso una necesidad pública 
que exigiese evidentemente la expropiación. Estos lél'mi· 
nos eran demasiado restrictivos. Si se huuieran tomad" al 
pié de la letra, jamás habría habido expropiación por traua­
jos públicos, porquo jam:ís lBy necesidad evidente de 
que una via de comunicación pase por tal predio más bien 
que por tal otro, supue,to que, en rigor, se pueden hacer 
rodeos. La fórmula nueva vale mas que la antigua: la uti· 
lidad pública esun derecho de la sociedad, y esto basta 
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para (Iue, en ese eontlido ,1el derecho social y del derecho 
individual, óste sufra una l· "ti ¡CeiÓll. 

,'íLlestl'a Constitu,'i,¡[\ dice 1" 'Tu" !lO dice el código Na 
Jlolean, rs it sal'er (¡ue la expropiación nO tiene lugar sino 
((en los casos y de la manor,l establecidos, por la ley,. Si, la 
C'lOslitllciún do 1791 Jeda que la necesidad pública debla 
compl'ob{i1'SP legalmente. El si>ntidn es el mismo, pero 
la reda('(~i(Jfl Ile la C'1ilstituci(;n belga e, !ll:is clara, No se 
necesita Hila ley pa]';] carla trair¡io <1'1 ntilida<l púhlica; las 
leyes pUPIlon dar al goLJiemo el J >recho de declarar la uti­
lidad púhlica; tal c, ¡lt!estro dcredw; h que importa :i los 
p;'¡:pietarios, eS 'lue no puedan s(~r pl'iV::/!03 de su prnpie· 

dad "ino en los case", \' rlli la lll:me:',1 , ,t"I)I,~~irlos p ,(' la ley, 
(l,Cu:íl~:s s()n C::;:B L~y"s'? NtJS¡¡f,I'O:'; ni) p;ldt~m0S m(lS que in~ 

dil'ar!as, ba~¡ündo enllocr~r los principi,¡s nuevos que se 

han abierto paso á callsa Je IHHwas necesidades. J.~, prime­
ra Jey qniJ se haya dad,) s"brG h materia es Ja de 16 de 
SeptiernlJl'tJ tI .. J 1807, rplaliv~" Lt expropiación por cau­
s:t rÍe alínoa·lli'·nt.), h CI!:¡J tor!avla rig.,. Después ha venido 
I.lle]' ti .. 8 de ~ra('z·, du d\)181O, ru)",s tit,. III Y IV fueron 
l'eell1!,lazado, ('ll11él,~ica f'ol' h lev rle 17 de Abril de 183;), 
Urla ley de In de .fuli" de '¡8:i8 i"t,,¡,luiO 01 principio de la 
cxpro}IÍaeió:l rnr ZO!idS para f.!l;¡t¡br y hvorecer el sanea 
miüllto df~ los klrrios iu...:;dllln·,'.;. L~l f>xpl'opiación parece 
implic<u' que el E,tado no 1'1Iod;J 1'l"Ve\[' (l IriS pal't.iculares mlÍs 
qUil dR 1. s tenelil)S f/IlU Slltl n(~~O:~;II'¡q..., para !J. ej8(~ueíón de 
los t.rid,;¡jos de j:lt,t'ré" í!'':>!H-'i·;d. A;í t~~ L'0Tl10 eornunmentt-,~ 

Sl~ h,WH la t!x;\rojlÍ<kii.J:,: E, E,..;ta,lo llO ad(lllierc lnús que 

los terrt-![lOS q:JO n!;l~":-;¡( l. E-.;tl~ rno L¡ dn f~xpl'opiación no 
ampara el '.eredlO s,,,,ial cua,,],, 00 trala de trahajos,]o 
saneameinto; IlO E~3 sllIi,?,i.-'ute abrir tI!!:, l':dle á través de un 
Larri:J mal S,!f"_l, si 10';; rilH.~rdflo.s do ;0. ¡lUO";]. calle, pUedl:Hl 

lovant~r construccio"éS igualllleute ma!:;anas; de aqul la 
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necesidad de éxpropiar más allá de lo que se emplea en la 
calle, y esto es lo que se llama la expropiación por zona; el 
Estado adquiere todos los terrenos que están á lo largo de la 
nueva vía, y no los concede. á los particulares sino con las 
condiciones que él determina. Lo que la ley de 1867 ha h(; 
cho por interés del saneamiento, una ley r.leiente de 1 tI de :'10 
viembre de 1867, lo ha extendido al mejoramiento d'1 I;! via 
pública, y por consiguiente al emhellecimiento ,le las ~il1 
dades. Los trabajos de mejoramiento y de embellecimiento 
son también un deber de la sociedad; ahora bien, el que 
desea el fin debe querer los medios; para alcanzar aquel ¡in, 
se necesita que el Estado tenga la facultad de disponer do 
los terre:JOs riberenos. 

Cuando el gobierno y los propietarios interes1dos no tra· 
tan de voluntad á voluntad, los tribunales pronuncian la 
expropiación; ellos también son los que fijan la indemniza­
ción. Según la legislación francesa, la fijación de la indem­
nización pertenece á un prado que tiene por deudor á un 
jupz delegado por el tribunal. El cód'go el vil y la Constitu· 
ción quieren que la indemnización sea justa y previa; los 
magistrados cuidan de que sea justa, es previa en el sentido 
de que debe pagarse antes de la toma de pose;ió'J; el pro 
pietario expropiado tieno, pues, un derecho de J'"tención; 
puede oponerse á que se pongan en posesión de los terrenos 
expropiados, en tanto que no se le pague la indemnizacióll 
convenida Ó fijada púr el tribnnal. Si el Estado se apode­
rara de una propiedad cualquiera sin declaración de utilidad 
pública, sin oonvención ó sin fallo de expropiación, el pro­
pietario tendría el derecho de reivindicar su cosa contra el 
Estado: esto es el derecho comlÍn y el Estado está sometido 
á él (1). 

1 Gante, l~ do Julio de t863 (Passicrisi'J, 1863, 2,325). 
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134. Al tratar del poder reglamentario, hemos dicho 

cuáles son las restricciones que recibe el derecho de pro· 
piedad por causa dc salubridad ó de seguridad púiJlicas, en 
tanto (jUH conciernen it la policía local. Hay que agregar las 

obligaciones y las prohilJiciones que las leyes imponen á los 

propietarios cuando ,¡uieren edificar ó reconstruir a lo largo 
de una vía pública; la autoridad local es la que les prescribe 
el alilieamiento; ella liene el derecho, como lo hemos dicho, 

de lijar la altura de los edificios, y aun la manera de la 
construcciún, si pu,)de comprometer la seguridad y la salu· 
brida,j púiJlicas ¡1;' También pOI' interés de salubridad queda 
prohiIJido levantar habitaciones ó abrir pozos en un cierto 
rad io alrededor de los cementerios colocados fuera de las 
comunas (2). 

Hay toda una legislación acerca Jel establecimiento de 
manufacturas, fábricas y tallel'es insalubros, peligrosos ó 

incómodos, Volveremos á tratar de esto al hablar de las 

restricciones que el cooilicto de los diversos derechos im­
pone {¡ los propietarios; en cuanto á las condiciones y for­
malidades 'lile las leyes prescl'Íbell para impedir los incon­
venientes que resultan de estos establecimientos, remitimos 
al derecho administralivo, siendo extraí1:l dicha materia ú 

nuestro trabajo, 
Las leyes sobre policía sanitaria permiten al gobierno que 

ordene la destrucción de los objetos que pudieran transmi· 
tir el C'llJlilgio asi como de los animales iniectos ó sosre­
cllOSOS de estarlo. En principio, Jos propietarios do los ani, 
males enterrados ó de los objetos destruidos no tienen de­
rocha á ninguna indemnización, La ley francesa de 3 de 

1 Lcy lIt} 10 dt~ ;S("p¡i"liJI¡re (le lSD7, art. [¡:!. Lt·.r ht.\/J,!<I, do ]" de 
FdHt'l'O de 1844-. 

2 Dl'crdo de 'j du :\iarzo (le 1808. U,IY Hn decreto l'('eit~lIte f,Ounl 

(,."ta lIlateri¡L expedido en Fr:nw:a eiJll r':cha 4 tle Auril de IBGlo 
P. de D.-TOMO VI 27 
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Marzo de 1822 lo dice formalmente (art. ti), y si las leles 
belgas permiten qne se conceda una, es por consideraciones 
de equidad y no en virtud dél princi pio de expropiación \ 1;' 
Desde el momento en que una cosa p8I:judi~a está fuera riel 
comercio; por 10 mismo ya no puede ser de ninguna utilí 
dad, y por consiguiente, no hay lugar á indemnización. 
Esto es una confirm;¡ción del principio que dejamos asen 
tado en el núm. 131. 

La desecación de los pantallas acarrea también restl'icci') 
Iles al derecho de propiedad. Al gobierno cOlTesponde or­
denar las desecaciones que juzgue útiles ó necesarias. H8 
aquí, pues, una propiedad qUR puedtl cambiar de naturaleza 
á pesar del propietario: su derecho cede ante un derecho 
superior, el de la salua y la vida de los habitantes. La de­
secación se hace por el Estadu ó por un concesionario; el 
propietario obtiene la preferencia, cou conrlidón de sorne 
terse á las reglas que se le imponen. En esta materia el de 
recho del Estado domina en todo al del propietario. C'Jan 
do no es el propietario el que ejecuta los trabaios, debe una 
indemnización al Estad,) ó á los concesionarios; el úni~o de 
recho que le quedl, si no quiere pagdrla, es el ,le abando· 
nar el predio. Lo que viene á dar por resultado una exprü 
piación sin indemuizacióll. Esto no es ~ntrario al principio 
establecido en la Constitución y en el código civil; no se 
deseca el pautano silla porque es maléfico, luego ésta es 
una de esas cosas que por su naturaleza están fuera del ca· 
mercio y que deben desaparecer. El pr"pietario no tiene 
derecho á quejarse, supuesto que de él s6l,) del'enlie dese 
car el pantano; si él nO lo hace, no tiene derecho de exten 
del' la enfermedad y la muerte en torno suyo. 

135. Hay servidumbres militareS muy onerosas y que 
disminuyen c(¡f.siJerablemente el valor de los fundos sir 

1 Ley de 10 de Septiembro ue 1807, artículos 1 y 21. 
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vientes. Hay, lrlemás, otras servidumbres establecidas. por 
interés pliulieo. De elle.s trataremos en el titulo de las Ser' 
vidumbres. 

§ Ill.-lJE LAS HESTlUCCJO:-lES QGE nESOLTAX DEL CO:SFLICTO 

DE LOS lJEIlECHQS I'HlVADOS. 

Número 1. PI'inei¡úo. 

13ii. Polhier tle[ille la propiedad: "El derecho dedispo. 
net' de una c,lsa COrIlO mejor parezca, sin atJntar it los de re . 
elios (ljcuas "i ú la, leyes)) i 11. El <:ódigo (al t. ::i4l;) no repro 
ducel" reslli,·cj(lu concerniente ido.; derechos deolr'o, mien. 
tras que consagrulas restricciones 'ludas IOIes y rpglamcntós 
pueden i:lIponer al uso de la propiedad. ¿DeLe inJerirse de 
esto qurl el l,~gislador franeós no ha admitido la limitación 
(¡UO resulta de los derechos de otru? Ciertamente que nó, 
porque dicha limtaci6n ha sido siempre a:lrnitida, y Pothier 
no ha hecho ot~a CDS:! que formularla. Si les autores del 
códigó civil no insertaron la reserva en el texto, es porque 
pertenece á la doctrina más bien que á la legislación, y por· 
que es muy difícil y por tanlo peligroso precisarla y marcar 
sus alcances. Vamos desde luoso á 0:1' á Pothier. ¿Qué en 
tiende él por deTceho de alTO? 

Púthier haLla en primer lugar Je las restricciones que 
recibe el derecho de propiedad cuando es imperfecta. Tal 
es la propiedad con condición resolutoria ó gravada con 
suhstitución: el propietario no puede enagenarla ni canee. 
der aerechos reales sino Lajo aquolla mis ma condición re­
solutoria. La cosa es eviderlte, pero esto es extrallo á la ma· 
teria; cuando se habla de restricciones del derecho de pro 
piedad, se trata de la propiedad absoluta, irrevocable, y no 

1 Potbier, Tratado rlei derecho de dO/liÚU·O de líropl'edad, uúm. 4: lit 
{rodw:(J;ón general á las costumures, núm. 100. 
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de una propiedad resoluble. Sucede lo mismo con las res.' 
tricciolles que resultan del establecimiento de nn derecbo 
real, tal como un derecbo de servidumbre ó de hipoteca: 
el propietario nada pnede hacer que atente á esos derechos. 
Nada más evidente; para el propietari? no tiene en este caso 
más que una propiedad desmembrada, su derechu no es 
absuluto; luego esta restricción nada tiene de común con 
nuestra hipótesis. P'lthier agrega que los derechos de otro 
se entienden también de los propietarios vecinos: «Aunque 
el dominio de propiedad dé al propietario él derecho de ha· 
cer lo que le parezca oon su bere,iad, no puede, no obstan· 
te, hacer lo que las obligaciones de vecindad no permiten 
qué haga en perjuicio de los vecinos (l).ll Aquí y" [JIra 
mas en la verdadera cuestión. Hay dos propietarios en ¡tre­
sencia, teniendo cada uno un derecho absoluto en Sll ['osa, 

• 
es decir un derecho igual. Si uno de ellos, haciendo uso de 
su cerecho, causa un perjuicio al otro, ¿será responsable 
y deberá repararlo? Potbier parece afirmarlo dA um mane 
ra absoluta, pero no es esa su idea, lo ~Ile manifiesta el 
peligro de las fórmulas generales. El ha escrito Ul) re~ue. 

ño tratado sobre las cbligaciones que nacen de la vecindad, 
en donde explica y desarrolla su opinión. 

Pothier comienza por trans"rihir una máxima tomada del 
derecho romano: «La vecindad obliga á los vecinos á usar 
cada uno de su heredad, de modo que no da/le á su veci~ 
no., Lo que quiere decir que nadie puede h~re;' en su he· 
redad algo de lo que pueda resultar daño en la heredad del 
vecino. La palabra perjúdwial, es todavía más vaga; po· 
dria sacarse de nuevo la consecuencia que desde el momen­
to en que un propietario sufre un perjuicio de un acto cual­
quiera de su vecino, tiene derecho á una reparación. Para 

1 Pothier, ¡nfroducción ci las costumbres, núm. 101; De la prOpiedad, 
número 13. 
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penetrar en la menté de Pothie¡', hay IJue Vér las aplicacio 
nes que da á su principio. Yo lev,mlo U[J1 (·Ollstrue .• i.ón en 
mi heredad, eon lo que privo al vecin , dCl la hz; lllego l.l 
causó un perjuicio; ¿debo repararlo? Nó, dicé: l'0thi,,,·. Yo 
construyo en mi fundo un horno Je cal, que manda al fun­
dI' del vecino un humo denso é incómodo: ¿'lstOY obligado 
:i reparar el daño que le causo? Pothier dice que si l i). En 
ambos casos hay perjuicio ¿por 'lué debo reparar uno, mien­
I ras que 110 debo reparar d otro? r:, que en UIlO ¡Je los casos 
vulnero nn derecho do mi vecino: tiene derecho al aire pu· 
]'0 que se halla en su heredad, aire que yo corrompo. Ten 
1'0, á la verdad, el derecho de constl'llir en mi fundo, pero 
[lIi vecino, por su parte, tiene derecho al aire, condición de 
salucl y de vida. Hay dos derech"s en conflicto, luego el 
uno limita al otro; yo puedo construir, pero no de mocio 
que lastime el derecho de mi vecino. Cuando, al contrario, 
con,.lruyo en un fundo no edificado, couso también un per 
juicio á mi vecino, qne pierde la purspectiva de que disfru­
t": ", su heredad disminuye en valor: sin embargo, yo no es­
Ir 'ó obligado :i ninguna reparación, porque no lastimo ningún 
derecho de mi vecino, porque su propiedacl Wl le da el de­
recho de vista hácia la mía. Siguese de aqui que no hay 
ningún conflicto de derecho: no hay más que un solo dere· 
cho el del propietario, derecho absoluto, ,ie! cual pueue 
usar como le parezca, sin que se vea obligado á reparar el 
perjuieio que causa por el ejercicio de su derecho. En este 
sentido, puede invocarse el antiguo adagio: ,"1 'lIJe usa de 
su derectlO :i nadie causa mal. 

Llegamos á otra formula del principio, tal comO Pothier 
lo ensefla: el derecho del propiel1rio 00 eslá limitado SiDO 
cuando se halla en conflicto con el derecho igual de otro 

1 Púthier, Tratado del contratu de sDcielad, ~o upén,licc, uú:.uel'o 
234, 241 Y ~!5. 
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propietario. No basta, pues, que cause un perjnicio pOI' el 
ejercicio de su derecho para que esté obligarlo á repararlo, 
se neoesita, ademá~; que al ejercitar su derecho haya vul· 
nerado el dere¡',ho de su vecino. Si no lovulnéra, aunque le 
perjudique, nc está ohligado á ninguna reparación. 

137. ¿Debe seguirse psh doctrina' bajo el imperio del 
código civil? Ella resulta de la esencia misma de la propie­
dad, tal como el córligo la define. Es decir, que no debía 
estar consagrada por un texto formal; se necesitaría, al con­
trario, un texto de ley para no admitirla. En apoyo de nues­
tra fórmula, citaremos la Exposición de motivos; POItalis 
es su autor; su nombre da alguna a"utorida;1 á dis~ursqs que 
con demasiada frecuencia nC) son más que una obra de re 
tórica. "El derecho del propietario, dice el orador Jel €lo 
bierno, por extenso que sea, tolera algunos límites que el 
estado de sociedad hace indispensables. Viviendo con 
nuestros semejantes. debemos respetar sus derechos como 
ellos deben respetar los nuestros. Luego no debemos pe~ 
mitirnos, ni ann en nuestros fnndos, I'rocerlimientl>s que 
pudieran herir el derecho adquirido de un vecino ó de otra 
persona cualquiera.» Esto, en otros términos, equivale á de­
cir, que en el estado de sociedad, hay derechos iguales que 
pueden ponerse en conflicto, y que en consecuencia se mo­
difican, se limitan el uno al otro; de lo contrario, continúa 
Portalis, los vínculos de la asociación común quedarían ro­
tos (1). El orador se sirve de la expresión de derecho ad· 
quirido, para marcar con mayor energía que el propietario 
lastimado no puede invocar el solo perjuicio que experimen­
ta; él no puede quejarse del perjuicio que le causa su veci­
no, sino cuando tiene un derecho lastimado. Esto es, á la 

1 fOJ'talis, Exposioión <le lllotivos, uíiw. 18 (Locrú, tomo 4", pági­
na SU). 
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letra, el principio tal com\ lo hemos formulado, siguiendo á 

Pothier. 
Esta ,loelrina es la de tod03 tl ueslros buenos autores; sólo 

que no siempre expresan su pensarniento con bastante pro 
cisión. Aubry y Han dicén que el ejerci"io de las diferentes 
facultades que comprende el derecho de propiedad está su· 

bordinad,} á la conclllsirin de no atentar contra la propiedad 
de otro (1). Sin durla alguna, ¡,pero cuall<lo hayatentado ti 
propiedad del vecino? ¿Basta wn un perjuicio? ¿ó se neo 
cesita qne haya un derech,) vuln~rad()? Tal es la verdadera 
dificultad, y la fórmula de estos excelentes jurisconsultos 
n,} da su solución. Proudhon tampoco pone en el!o el rigor 
conveniente. Comienza por decir, que al usar y disponer de 
lo que nos pertenece deiJemos evitar todo lo que pudiera 
perjudica?' á nuestros vpcinos; esto no es exacto, porque 
podemos perjudicar impunemente á nuestros vecinos no 
lastImando su derecho. El mismo Proudhon lo dice en otros 
términos; agrega qu~ no nos es permitido mejorar nuestra 
suerte sino en tanto qUe no hagamos injustamente algún 
daño á otro; en cuanto al daüo que no se causa injusta­
mente, no acarrea ninguna obligación. Q;jeda por definir 
el dañ,\ injusto, y el autor no lo hace; se cO!ltenta con dar 
el ejemplo del que constI'Uye un molino aliado de otro mo­
lino, y que causa un perjuicio al propietarh, pero un per­
juicio que no es inju<to 2). E,to es en demasía evidente, 
pero no nos hace saher qu~ cosa es un perjuieio injusto. 

138. La jurisprudencia es todavía menos precisa. Se lee 
en una compilación ,¡ue la resume fielmente, que las limi­
(a"iones que recibe la propielad tienen por ohjeto amfJarar 
los intereses privados. E,t,) quiere decir ciertamente que 
hay lugará reparación desde el momento en que hay un in-

1 Anul'y S Rall, tomo :!':,}I. 175, pfv. lO1. 
2 Pl'oudholl, Del dominio de la propiedad, núms. 638 y 639. 
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terés lesionado. El autor dice, en efecto, que el principio ge· 
neral es que no se puede gozar de su propiedad sino con la 
obligación de no causar daño 7'eal á los particulares. Luego 
el perj:icio es suficiente ¡::ara que haya lesión de un interés, 
y por consiguiente, restricción al derecho de pro piedad. Pues 
bien, inmediatamente después, la cnmpilación agrega: "un 
inter'és opuesto no seria suficiente, no übstante, para e,tol" 
bar el ejercicio del derechú de propiedad" (1). Esto equivale 

á decir que el interés es suficiente y á la vez que no es su 
liciente. Esta contradicción es la maJor de las vacilaciones 
que reinan en la jurisprudenda. 

Una sentencia de la corte de Bruselas d, clara que las le­
yes y los reglamentos determinan el ejercicio del derecho 
de propiedad, de manera que un propietario no pueda per 
judicar á los otros \2). La corte de Lieja dice del mismo 
modo que, en derecho como en equidad, nadie puede usar 
de su propiedad de manera que pel'jltdique á otro (3). En 

otra sentencia, la corte invoca la justicia y la equidad, tÍ in. 
fiere que un propietario no tiene el derecho de hacer en su 
héredad nada de donde pueda provenir en la heredad vecina, 
algo que le sea perjudicial ,l¡.). Estas últimas palabras son 
la traducción de una ley romana ')'i), implican otl·o princi­
pio que aquél en que se funda ia jurispruJelwia, y es la le· 
sión del derecho igual del propietario védno; de a'lui el 
conflicto qne restrIllge el derecho de los vecinos. A decir 
verdad, tal es también la decisión de las ~ortes en los casos 
que han juzgado. La decisión es irreprochable, pero el mD· 

1 Dalloz, Pi'opicdad, llúlll.160. EsLa {\S ladoclrina de DÚlJlOlomlH', 
torno 12, p. V)1, lIÚl1JS. 3::1.6 y ti47. 

~ llrLIstj!aH, 3 dlj Aurll tle 18~~O (Pusicrísia, 183,1, }l. !.1:)). 
;) Lit'ja, 20tle AbIiI de 11')4..1 (Pasi!:riúa, UH5, 2,3lG). 
4 l~iBja, ;) ele Abrillle 1827 (Pdsiscrsia, 1827, p. l~l). 
5 Quatenus nihil in alienum immittat (L. S, pfo. 5), Si serdtu8 VCJI_ 

dieetuT (8? 5). 
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ti va la sobrepuja en mucho, y se podrla prevalerse dé él 
para prohibir al propietorio todo uso de su cosa que perju 
<licase á otro, lo que ciertamente no es exacto. 

Lo miSHlO pasa con la jurisprudencia francesa. La corte 
de i\{elz dice que se permite á cada cual que disponga de 
su propiedad como le plazca, pero sin daflar á otro. Sigue 
una decisión muy justa, supuesto qUé, en el caso al debate, 
la industria ejercida en nn terreno por un sombrerero vulne­
raua el deredllJ del propietario vecino (1). La corte de Bur­
deos dice ,¡ne un propietario puede usar y hasta abusar de 
su propiedád, pero que el ejercicio que hace de esa facul­
tad eSI,:, limitado al PMjuicio que resulte para sus vecinos; 
la sentencia hace constar en seguida que la ~hirnénea de un 
hamo estaulecido por un propietario en su casa dejaua es­
capar un humo negro y denso que se esparcía por la casa del 
vecino y deterioraba los aposentos y los muebles; habla 
en esto un derecho atropellado, luego también la obliga· 
ción de r8 t'urar el daño ',2). 

La ciencia del derecho exige una precisión tan grande ca· 
m" lo permite la imperfección del lenguaje. Asl pues, de­
be evitarse asentar principios de tal manera vagos que pu­
dieran conducil' á canse cUEncias evidentemente falsas. En 
la cuestión '1ue estamos debatiendo, hay que hacer á un 
lado el pe ¡juicio para a tenerse á la lesión del derecho; sin 

d ;llla que nace un perjuicio de esta lesión, pero el perjuicio 
solo no puede dar lugar á una acción. Esto, en el fondo, 
es la doctrina consagrada por la jurisprudencia; ra hallamos 
formulada en una senteneia de la corte de Bruselas en la 
cual se lee: «El ejercicio del derecho de propiedad debe po-

1 J\Iozt, 10 liu XoY¡eiUbn~ do lSU~ (D,tlloz, industria, IlÚiU. 212). 
~ Gurll~~()8, ;30 llt~ Enero 110 1839 (DalluZi, ReSpOr¡,Silbilidad, número 

] l~, ~'.'). UOlllpÍl,l'éde, SH!ltelwia th~ la corte de casilllióll, ÜIj :!O de Ft.~· 
ore ro tle 1819 (Dallo", 1849, 1, 148). 
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nersp- en armonfa con los del'echos de los terceros, y en· 
tenderse de modo que, al sacar de su cosa toda la utilidad 
no prúhibida que ella pueda ofrecer, no se cause á las pro­
piedades vecinas, introduciendo ó dejando pasar á ellas COSgS 

perjudiciales, Un daño que disminuya su valor ó modifique 
sensiblemente el ejercicio del derecho de propiedad» (1). 
Hé aqu[ bien p~tentizado ese conflicto de derechos de don 
de nace la restricción del derpcho de propiedad, y por con 
siguiente, la obligación de reparar el daflo que se causa. 

139. Hay, además, un escollo en la materia, que debe· 
mas seflalar porque da lugar á una nueva confusión. Há 
llans9 sentencias que invocan los principios que el código 
y la doctrina aplican en materia de corrientes de agua no 
navegables. Esto es confundir los principios que rigen la 
propiedad absnluta con los que rigen la ca propiedad ó la 
propiedad imperfecta. La cuestión de la propiedad de las 
corrientes de agua es muy debatida. Sea la que fuere la opi. 
nión que se adopto, es claro que aquellos principiüs no cons 
ti luyen el objeto de una propiedad absoluta; todos los ribe· 
reflos tienen un derecho igual, luego es una especie de co· 
propiedad ó de propiedad limitada, de donde se iufiere que 
uno de los ríbereüos no puede nunca usar de su derecho de 
manera que perjudique á los ribereños. Aquí, pué" el prin· 
cipio implica, en general, la lesión de un dere~ho. Esto 
equivale á decir que no se puede aplicar, cuando se trata de 
la propiedad, un prineipio que se deriva de la propiedad lí· 
mitadade los ribereñOS, propiedad que ni siquiera reconoce 
la jurisprudencia. 

Hay otro principin que és especial á las corrientes de agul. 
Se admite que éstas pertenecen á todos; son, en este senti. 

1 Bruselas. 20 !le .r'lIIio <le \83\ (\l. 160). Una sentenoia <le P'L 
ría, (le 18 de l\iayo (licI: "Si el URO (le la propiedad atenta. á la Cortn· 
lla Ó á la liberta(l do los rocinos" (Dalloz, 1860, 2,117). 



DE LA PROPIEDAD 219 

do, del dominio público, J por consiguiente, el Estado pue· 
de disponer de ellas. Así, pues, es de doctrina y de juris· 
prudencia que la administración tiene el derel.ho de lijar la 
altura de las aguas para el muvimiento de las fábricas, y ca· 
mo ella dispone por interés de todos, sus reglamentos tie­
nen flJerza de ley, y no pueden, por consiguien te, dar lu 
gar á indemnizaciones, salvo en los casos formalmente pre­
vistos por la ley (1). Más adelante diremos qué otra cosa es 
de los establ¡~ciTllie[ltos que estan sujetos ú ur¡a autorización, 
u callsa del rie'go, de la salubrida,l ó de la incomodidad que 
presf·ntall. COfllO allllí se trata del uso ¡Je ona propiedad ab 
soluta, elgollierno no pued" dar ú les prol,ietarios derechos 
qlle no tienen en virtud desu propiedad; aunque autorizados, 
esos establecimientos no pueu en lastimar los derechos de los 
propietarios vceinos. JIientró.s que en materia de corrientes 
de agua, la administración dispone de un dominio que se 
reputa común it todos. 

Por ultimo, ,,1 d,)recllO igual que pertenece á todos los 
riberellos tiene aún una ca nsecuencia que parece I;f)ntraria 
Ú los principios y que no oLstante rs muy jurídica. Un ri­
herefJO hace trabajos ddensivos en su propiedad; de lo que 
resulta un dalia para otro riberelio. ¡.Hay Jugar á reparación? 
Se ba fallado qnB llÓ, y con razón \2'. En efecto, el ribero· 
üo que se quej a tiene el mismo derecho que aquél contra 
el cuál procede: él también puede hacer trahajos ¡Jefensi: 
vos, y no tiene derecho á impedir fIue Jos hagan sus corri· 
bereños. 

¡,"wil.2. Aplicación. 

140. Luego es de principio que el que usa de su dere· 

1 J1l'l1Sr!a8,:j dü Ago~~\) dt: 1:)61 (P,/.:' .. aj,Ji'r, ]865,:1, ;jJO;. 
:J Sentencia de uenegmla a pelaeióll, ¡le 11 de Julio de 18GO (D3_ 

!loz, 1861, 1, 110): 
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cho sin lastimar el de oh'u, no debe ninguna reparación por 
el perjuicio que ocasiona, La aplicación suscita más de una 
dificultad. Si el propietario que usa de su derecho lo ha "e 
por malicia, por ahinco de perjudicar, sin Ilingún provecho 
para él, ¿estará obligado á reparar el perj uicio que causa; 
por más que vulnere un derecho? flay una vieja máxima 
escrita en las leyes romanas que dice que no debe [avo['e 
cerse la malignidad de los hombres; y ¿no sería estim~!arl,,, 
permitiéndoles usar [le su derecho sin más objeto 'lue per­
judicar á otro? Se 0bjetará otra máxima escrita igualmente 
en las leyes romanas, y es que aquél que usa de su derecho 
á nadie hace mal, en el sentido de que no está obligado ú 

repararlo. ¿Pero es usar bien de su derecho ejel'cit i!l'Iolo 
con el único fin de hacer dafl"? ¿Por qué los de,recllQs es­
tán sancionados por la ley? Porque son faculta[les 'lUO nos 
sor¡ necesarias para cumplir nuestra misión en la tierra. ¿Y 
acaso seria nuestra misión hacer el mal por el gust,) do ha 
cérlo? ¿Y ellpgislador debe su protección al qu~ omploa en 
hacer el mal un derp,oho que se le ha otorgrtdo COIllO ins­
trumento de desarrollo intelectual y moral'? La conciencia 
contesta con los jurisconsultos romanos: ¡)falit;¡s homí­
num non est indulgendum, 

La jurisprudencia se halla en este sentirlo. Un jll'Opieta 
rio hace una construcción que roue la lnz al vecino; CStil en 
su derecho y no debe ninguna reparación por el da[lo que 
le causa, Perú hace más: levanta en frente ~' r:' ,: ::o[[(ra la 
ventana de su vecino, parte de la cual está ya tapada ¡lCJr la 
nueva construcción, una ehimellea falsr, que empir'za úl1i 
camente sobre el tejado, asentada sobre el cabrial extremo 
de su pared delantera, y que roba casi la totalidad ,le luz 
que quedaba (¡ aquella ventana. La corte [le Colmar orden,í 
la supresión de la chimenea, Ella confiesa 'lue el propieta­
rio puede, en rigor, abusar de su C"osa, pero eon una mm-
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dición, y es que no la haga con el objeto de perjudicar; los 
derechos son cosa seria, y deben llS~rSIJ sp"¡"nellt,); más 
allá de este uso serio, ya no hay uero,'ll", no I,ay m,1S 'lue 
malignidad y la justicia no puede sancionar Ud" acriót1 íns 
pirada por la maleyoleocia (1). 

U n propietario. a.I practicar en Sil predio unos trabajos, 
disminuye el volúrren de una flhJllte que aprovechaba á su 
vecino. El está et1 su derecho. Si causa un dáilo á su ve· 
cino, I\;lc no tiene el derecho de quejarse, por'lue no tiene 
Lt propi<;dad absoluta de las aguas. P"ro si por malicia em· 
prendió los trabajos y con el único objeto ,ie hacer un mal 
al vecino, p no tiene el ejercicio de nn derecho, hay mal· 
dad, y el que abusa perversamente de su derecho de pro· 
piedad debe reparar el perjuicio que ocasiotH. E;to fué lo 
que resolvió la corte de Lyon en el caso siguiente. U na 
fuente mineral so demtrna p0r varios fundos; uno de los 
proi'i'1larios practica una bomba para recibir un volúmen 
de agua 11l ás considerable, no para servirse de eIJa, sino 
ll:' ,') desviarla á un río eOIl pura pÁrdida, y añadamos, 
r"r pura perversidad. La corte lo sentenció á pagar daños 
y I'crjuicins, pero sin ordenar la supresión d'l la b'Jmba si. 
ne su modificación ,2,. ?íosotrc.s creernos que en este 
punto la cort~ se ha mostrado demasiu,lo reservada. Dasde 
el momento "n que se considera ilicito el hecllO pe¡'julicial, 
el propietario no puedo ya i!lVO"al' el dcre,,110 de propierlad; 
ahnra IJi.sn, un becho sin derecho dalJe déSap.lreeer. 

141. Se ba presentado ~l ('J'O di:l'netralm',rlte contrario. 
Un propietario no usa de m deredlO, ,¡.ja 'loe su propie· 
dad S,) ueterio re; es 0st" un terreWJ ir la orilla de una co 
rriente de agn>, insensiblemente se lo lleva la acción de las 
aguas, y de esto resulta que las casas veciuas se vienen aba· 

1 e dInar, ~ du .\Ll}O dl\ l.5i;. lD¡dloz, ¡,sjti, !'!, U) .. 
:: LyOD, 18 de AUril do 185G (I)alldz, ld;:¡'G, ~, 199). 
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jo. ¿El propietario negligente es responsable de este daflo? 
Nosotros ~reemos con la corte de Gante que el propietario 
no es responsable. En efecto, la propiedad da pI derecho de 
ahusar de su cosa, en el sentido de que el propietario pue· 
de dejarla perecer; y aun puede te~le~' interés en ahandonar 
nn terreno que no podrla conservar sino eje'~nlando trubajos 
de defensa cuyo costo pxcederla del valor de su propiedad. 
Lu~go al dejarla perecer, está en su derecho. Con esto no 
lastima ningún derecho de su vecino; éste puede ejecutar 
trabajos defensivos en su fundo, pero ninguna ley le per­
mite que obligue al riberMo á conservar su prL'piedad li). 

142. Un propietario, al usar de su de¡'echo, priva á su V,]­

cico de una ventaja de la que hasta entonces disfrutaba: ¿hay 
lugar á la reparación? Se comprende sin ¡Iecirlo que si dicha 
ventaja constituye un derecho para el vecino, el propietario 
no podria atentar: tal, serí~ un derecho de servidumbre. Pe· 
ro si la ventaja no resulta de un derecho, si proviene de que 
hasta entonces el propietario no h"bía ejecutado su derecho 
de propiadad, el ejercicio que de él haga, aun en perjuicio 
de su vecino, no lo someterá á ninguna reparación. ¿Cuál 
es la razón? Es, dicen los jurisconsultos romanos, porque 
es grande la diferencia entre el caso en que el propietario 
priva á su vecino dE una ventaja, y aquel en que le causa 
un perjuicio (2). A primera vista, la c.istinción parece ser 
una de esas sutilezas que tanto gusto ~e tiene en reprochar 
al derech,:, romano. Nada de esto. Desde el momento en 
que el vecino no tiene ningún derecho á la ventaja que sao 
caba de la simple innacción del propietario, deLe aplicarse 
el principio general de que el que usa de su derecho sin he-

1 Galde, 3 de Marzo ílt~ 1:--5-! (PlI"c\il'/·¡,q'd,. 1854, :!. '238). 
2 Quia 11011 debat orden" is damll!l1n ((lrerf'J qui ea nluli lilao, QU0 a,!· 

huc utebatur, prohibetul' mu.lt¡wlflUC in tetes,'/.\ utruJJt damum fj1liS racirl/, 
an ¡¡¡cro quod adhue facidiat, ut; pro.\ibealur (L. ~G, D. XXX, n;:, 2\, 
De damno ;n!e~to; 
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rir el del vecino no está obligado ~ reparar el perjuicio que 
le ocasione. La privación d,· tloa ventaja es también un per· 
juicio, pero difiere de 10 que los jurisconsultos romanns 1111.' 
man perjuicio, en que éste emplea la lesión de un derecho, 
mientras que la privación de una ventaja no lastima ningún 
derecho, supuesto que no lo hay. Esta es la opinión gene 
ral (1~. 

El principio da lugar á numerosas aplicaciones. Se apli­
ca sin dificultad á las construcciones que un propietario ha­
ce en su terreno y que, al robar la luz al vecioo,le causan 
un perjuicio; este perjuicio proviene únicamente de la pri­
vaeión de una ventaja, y no resulta de un derecbo vulnera 
do, supuesto que el vecino no tenía niuguno. La corte de 
casación ha mantenido el principio en un caso en que el 
propietario había declararlo la 'ntención de no edificar, ó 

por lo menos de no levantar construcciones sino hasta cier­
ta altura; pero esta intención no constituía una promesa, 
luego ningún derecho de servidumbre. La corte de apela 
ción lo hahía condenad~ á daños y perjuicios en vil·tud del 
arto 1382; esto equivalía á hacer una fdlsa aplicación de es· 
ta disposición, porque la sentencia hacía constar que elpro­
pietario nú era culpal¡le de fraude ni de dolo, y ni siquIera 
le repro~haba falta alguna, por lo que no podia ser cuestión 
ni de un delito ni de un cuasi delito. Había, pues, que de 
cidir '1ue el uso que un propietario hace de su derecho, 
cuando no vulnera otro dere~ho, no lo somete á ninguna 
reparación. 

Del mismo modo, siempre se ha admitido que el propie­
tario puede hacer ex':avaciones en su fondo y cortar con 
esto las vena~ de una fuente que brota en un fundo vecino. 
Así se decidía en el antiguú derecho, y la jurisprudencia 
está de acuerdo con la doctrina, hajo el imperio del código 

1 AnlJry y Rau, tomo 2", p. 198, nota. 16, y los autores que oitan. 
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civil, para rehusar toda reparación al propietario perjudica­
do (1). No pretendemos combatir esta opinión, pero es im­
portante precisar'el verdadero motivo para decidir. Se dice 
que un vecino no puede quajarse del proveoho que yo saco 
de mi fundo; si la naturaleza me ha tratado m'"jor r¡ue á él 
colocando del lado mio las venas que alimentan sus aguas, 
¿por qué hablan de condenarme á no sacar partido á fin de 
dejarle á él todo el beneficio? (2), Estas consideraciones 
no tocan en el verdadero punto de la dificultad. Es claro 
que yo causo un dano cr rtando las venas de la fuente; la 
cuestión está, pues, en saber si lastimo un derecho de mi 
vecino. ¿Tiene él un derecho exclusivo en la fuente? El 
arto 641 dice que el que tiene !lna fuente en su fundo puede 
usarla á su capricho; la fuente es. pues, el oujeto de una 
propiedad absoluta, pero con una condición, y es que las 
venas que la alimentan estén en el fundo del que se siL've 
de ellas. Si las venas se hayan en otro fundo, en realidad 
el propietario do éste es el que tiene la propiedad del ma­
nantial, en virtud del principio de que la propie,lad del sue, 
lo implica la propiedad de lo que está debajo. Haci,mdo 
excavaciones y descubriendo un manantial en su fundo, el 
propietario usa de un derecho exclusivo que hace que venga 
por tiern el derecho de su vécino. Estando éste sin dere­
cho, está por consiguiente, sin acción, mientras que si se 
le reconociese un derecho, sería también necesario darle 
una acción que lo protegiese. 

La jurisprudencia aplica estos principios aun cuando se 
trata de un manantial de agua minerJl. Eu efecto, el códi· 
go civil no distingue. Hay, sin embargo, motivos para dis· 
tinguir en teorla. Las aguas termales tienen un carácter de 

l Véanse los testimonios en Auul''y y Rau, tCJIllO ~''', p. ID8, llot,;\ 18, 
y en Dalloz, 1845, 1, 305, nota 1. 

2 Daviel, De las corrientes de agua, tOInO 2~ núm. 897. 
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u tilidad general que debe asegurarles una protección espe­
cial por interés de la salud pública; pero esto no puede hll­
cé¡'se sino en virtud de una ley, supuesto que se trata de 
derogar otra. En Francia, una ley de 14 de Julio de i856 
ha reglamentado la conservación y la distribución de las 
aguas termales. 

El arto 5:52, que consagra el derecho del propietario del 
suelo en lo que queda debajo y, por consiguiente, el derecho 
de hacer ex"avaciones, agrega: «salvo las modificaciones que 
resultan de las lejes de minéría.» Más adélante diremos 
cuides son estas modificaciones. Una hay concerniente ti 

nuestra cuestión. Es de principio que el concesionario de 
una mina debe una indemnización al propietario de la su­
perficie, aun por el daM que resulte de los actos que aqnél 
tie<Jc de""cho á ejecutar, luego también si, al practicar ex­
cavaciones, corta los velleras del manantial que alimenta el 
pozo del propietario de la superficie. Este no es lIn vecino, 
la concesión establece una relación especial entre el conce­
cionario y el propietario; de esta relacióa dimana la ohliga­
ción de la indemnizadón. neSpBcto á los vecinos, el conce­
sionario queda -{entro de! derecho c3múo; así es que puede, 
practicando excavaciones, cortar los veueros de los manantia­
les sin estar obligado ti UfJa reparación. 

El derecho de escarbar el suelo no es tan absoluto MillO 

b doetrillJ y la jurisprudencia parecen decirlo, cuando &8 

trata d" excavaciones que rueden secar la fuente del vecino. 
Nosotros hemos dicho cuál es el verdadero motivo para de­
cidi¡', y es que el vecino Ilo tiene nÍagún derecho en el ma· 
nantial. Luego si las excavacioac. lastimasen un derecho 
uel vecino, es claro [jue telluría derecho á una reparación. 
Así es que el propietario que hace excavaciones y con ellas 
ocasiona la ruina de las cOIlstrucciones del vecino, está obli 

P. de D.-ToMo VI 2V 



226 DERECHOS REALES 

gado á reparación; todos están de acnerdo en este punto (1). 
¿Cuál es la razón de la dif~rencia en los dos casos? E; que., 
en el último, las excavaciones lastiman el derecho de pro 
piedad del vecino, mientras que en el otro; el vecino no 
tiene derecho. 

143. Cuando el propietario, aunque usando de su dere 
cho, vulnéra el derecho de su vecino, debe reparar el per­
juicio que ocasiona. Pero ¿cuándo ha y lesión de un uere 
cho? Hay un caso en el cual la lesión es evidente. Un pro· 
pietario construye en un terreno, pero se sale uel límite 
separativo de su heredad é invade el fundo del vecino. Ni 
siquiera puede decirse, en este caso, que usa de su derecho, 
porque éste no se extiende sino hasta el límite de su pro' 
piedad; si se sale de este limite, usurpa la propiedad del 
vecino. La única dilieultad está eu saber cuál será la eon· 
secuencia de esta usurpación. ¿El propietario del terreno 
usurpado tiene el derecho de pedir la destrurción d\ll:l casa? 
Cuando el'constl'Uctor es de mala fe, es decir, cuando ú sa 
biendas construye en un terreno que no le pertenec~, 110 

hay duda ninguna, el propietario puede reivindicar su terre~ 
no y pedir la rlem,.!ición de lo que en él se haya construi,lo; 
así se ha fallado en virtud del art. o¡Jo. (2). ¿Pero el cons­
tructor puede invl'lear e·a misma disposición si es de huena 
fe? Nosotros cr"emos que el art. 5t1t) no es aplic:tble; su 
pone que se ha hecho una construcción enteramente en el 
fundo poseído 1'01' UII tercer c'etentu,lor, y deeide 'Iue e'l caso 
Je huena fe del f'Omed'Jl', el pl'opi~tari) no pue,IH pedir la 
demolición de h~ conslruc"¡OIlHS, lueg" ,lebe consol'varlas. 
E,to se condh" ruamlo el propietario puede al'roVedlarse de 
lo que se ha edi!i0i1do en su f'1I1<1o. Pel'O en el ca"o de que 
se trata, sólo ulla pequeñísima p~lte de la cosa es la que se 

1 Anhry y Han, tomo :3", p. 191, nota 2. 
2 Sentencia ue ~asacióll, de 22 de Abril de 1823 (D<\lloz, Pro ph'_ 

dad, nÍlmero 167, 3"). 
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halla en Sil terre,oo. Ya no hay, pues, medio de aplicar el 

art. 555. A deoirverdad, ya !lO estamos ni dentro dol tex­
Ir, ni delltro del eSi'Í'itn de la ley, l1esreeti, al texto, aea· 

IJE! J110S de }lrn1Jru'h; en ('nunto al eS}iÍl'itu de la l(~y, supone 
un tercer p sedor, y no lin ['n,!,id,]! 'o que i"vado el terreo 
110 del \el"Í,," con,-L'liclor; éste tinJe sieIllI';'i' una falta que 
re;lI'oelw.r~c, 'J' e~ la dp !l;~¡,ler excedido los lim;tes de su pro 
piedad; nnnca es posibl" asimilado ;\ un poseedor de bue· 
na f,~. 

1f¡4. Hay lugor it I'fTaración euando hoy un derecho 
atropellado. Según el rigor de !es principie,s, habría que 
decidir fjue el dered,o 11" propiedad está vtdnerado desde 
el momento en que so altera, rs de\~ir, se dísrninuIe, sin 
que el propietario sufra en su salud ó en su comodidad, sea 
que sus muebles ó sus inmuebles se d"teri("en, en una pa· 
labra, cuando se atentú al poder que él tiene sobre su cosa. 
Pero este principio absoluto es de lllía aplicación imposible 
en todos los lugares en que la población esté más ó monos 
aglomerada. Las casas ele los habitantes se tocan; es impo 
sible que esta cohabitació[l deje subsistir el derecho de pro­
piedad en lo que tiene de ilimitado y de exelusivo. Según 
el rigor del derecho, cada propietario podría oponerse á que 
sus vecinos manden ú su fundo humo ó exhalaciones cuales· 
quiera, porque tiene derecho :i la pureza del aire para sn 
persona y para sus bienes; ahora bion, el humo la altere 
necesariamente en cierta medida. ¿Qué resultaría del ejel' 
cicio de este poder? Que se haría imposible la existencia de 
las ciudades, En efecto, en toda casa se prende lumbre, y 
ésta no puede estar sin humo, y el humo altera la pureza del 
aire. Todo vecino podría, pnés, promo, er contra su vecino y 
éste contra aquél; la vida se pasaría en pléito" ú mellOS que 
los hombres se decidieser á volver ,i las selv;¡s. Y no es 
esto todo, No hay sociedades civilizadas sin industria; aho .. 
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fa bien, la industria en los tiempos modernos, casi no mar· 
cha sino con el vapor. Dd a'lní ese hnmo negro y espeso 
que sale de las grandes chimeneas de nnestros estableci· 
mientos industriales; de aqní una nueva causa de insalubri 
dad y de incomodidad para los vecinos, y por lo tanto, un 
nuevo ataque al derecho de l'ropiedall. U o solo medio h~ 
brla para prevenir esas incesant~s lesiones, y sarla relegar 
todas las industrias fuera de las ciudades. Pero tampoco 
puede hacerse esto. Hay pequeñas industrias qne, aunque 
Sllao incómodas á sus i"mediatos vecinos, son necesari"s á los 
habitantes: ¿qué dirían si 00 encontrasen en las cercanías un 
herrero ó nn fabricante de estufas? Así, pues, Cs necesario 
oonservar las industrias dentro de las ciudade¡L En definitiva, 
la coexistencia de los homLres acarrea inconvenieuL,s que 
son inevitables, y que por consiguiente, cada uno debe so­
portar; esto es lo que la doctrina y la jurisprudencia llaman 
ob!igacinnes que nacen de la vecindad. Se ha fallado, por 
aplicación de este principio, que los vecinos no [Jnij,len pe· 
dir la supresión de un horno de donde se exhala Uil vapor 
espeso que incomoda, porque esto es nna carga de la ve 
cindad. 

ilto. ¿Quiere decir esto que los habitantes deban sufrir todo 
por una necesidad de la vida común? Ciertamente que nó. 
Hay conflicto entre la industria y la propiedad; no debe ser 
que el derecho de propiedad haga imposible la industria, 
porque los propietarios serían los primeros en sufrir con 
ello. Pero tampoco debe ser que la industria vueiva inha­
bitables las ciudades, transformándolas en focos rle infec 
ción; 108 industriales son los más interesados en que haya 
grandes centros de población, puesto que solamente así 
tienen salida sus mercal'lcias. Supuesto que la industria y 
la propiedad deben existir, se necesita que se arreglen de 
-modo que sea posible la vida común. Acabarnos d·e decir lo· 



DE LA PROPltDAD l!29 

que la propiedarl debe ~ufrir; por su parte, la indmtria de· 
be imponerse sacrilicios. En el núm. 148 vera!IlQS como 
ha inV'ntado el legislador conciliar lo, inlerrsps opuestos 
cuando se (¡·et .. de establecimientos peligroso '" i"salubres ó 

incómodos. Adem:is de las precJu"iotJés presJ"itas por la 
adruinistracion, hay principios de del'f)cIJo qUE norman las 
relaciones de los propietari')3 y de los industriallls. Si la vi­
da común impone restr'icciones al derecho abs(,lllto de pro­
picilad, eS porque es una necesidad soeiaJ. Pe',) la necesi­
dad tiene sus límiles. En primel' lugar, losndustrialés 
!,ueden tomar precaudones, sea en sus construcciones, sea 
en el ejercicio de su industrin. El código mismo prescribe 
¡'ita vía de transacción, como lo diremos en el tratado de 
las Servidumbres (art. 674). No es esto todo. Lo que le· 

gitima las reducciolleS de la propiedad es que Ceda propie· 
tario, si sufro por su vecindad, éstá también en el caso ue 
hacer mal á sus vecinos; hay en esto como una compensa­
ción de dafi'ls causados y sufridos. Pero el equihbrio puede 
no ,·xistir. ¿ Hay que establecer una comparacióT! entre 
UI" de nUHstras inmensas fábricas y la modesta habitación 
dd burgués, la cual se halla al lado? E,to '1uiero decir que 
hay casos en que la propiedad está en pérdida, y es cuand,. 
está vulnerada, y lo está por la industria; por lo mismo tie­

ne derecho á una reparación. 
Esto es muy V"g,), pero es imposible precisar más, por· 

que la cuestión es de hecho más que de derecho (1). Vea­
mos la prueba. Que se compareu las sentencias pronuncia­

das en una ciudad industrial. tal r,nmo Gante, eOIl las sen· 
(endas en una ciudad de recreo y d6 lujo, tal corno Bruselas, 
y se yerá que las decisiones dilieren considerablemente. La 

1 SI'IJt(lueia do dellf'ga(la :t\wla!.\i611 1 ~lc ~,,,\ (lu Febrero do 1848. 
,,~,~ ];¡,'l C()l't(~8 (lo <l¡wLwiúll COI'reHJHHdli dt'(~¡djr (le hecho si d perjui. 
eio (1(1 'llW f.\e fluejan lo,r.: ypniJ10R eX('I'il(' h ine;li(1a de 1,\3 oblli;:teio. 
1WS Ul'llin:1r;:lR úe yecilldaü" {Dallt'zl 1848, 1, l~:!l. 
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corte dé Gante manifiesta mucha solicitud por la industria, 
y con justa razón, puesto que sin su industria la ciudad de 
Gante no serla más que una aldea; mientras que la corte de 
Bruselas se preocupa m:is de las comodidades y holguras 
de la propiedad. Estas s~n ,pues, nuevas n8l'esidade; que 
los magistrados deben tener en ruenta en los conflictos 
diarios quese suscitan entre la propiedad y la inrlus\ria. Va 
mos á entrar en los detalles; las deci~iones varía u de un ca­
so al otro porque diliren las circunstaneias. 

146. Un propietario se queja de que una fábrica de vi· 
drio esparce humo y exhalaciones daflosas que hacen in­
habitabable su casa, secan las plantas y queman ia ropa que 
se pone á sec:¡r. El tribunal de Charleroi, colocado en me­
dio de un pals industrial, no esrudló esas reclamaciones 
porque la fábrica no ocasionaba m~s que los inconvenientes, 
las molestias insignificantes y ordinarias que produce toda 
vecindad industrial; el tallo agrega que debe tenerse en 
cuenta la tolerancia debida ti la industria en una localidad 
eminentemente industrial. A reourso de apelación, la corte 
de apelación, á la vez 'lue mantuvo la decisión, puso ma­
yor cuidado en motivarla; hizo constar que la aVRriguación es­
tablecia por la moyor parte de los bechos avanzados por el 
actor no eran fnndados; quedaban los inconvenientes que 
teolan que sufrir con motivo de los vapores; tal incomodi .• 
dad, dice la sentencia, no excedia los límites de la toleran­
cia qUtl se debe á la indllstria (1). 

Si la industria tiene sus exigencias, la propiedad tiene 
sus derechos; vamos á oir sus reclamaciones. La corte de 
Douai confiesa que los vecinos deben sufrir que el humo 
se esparza por sus fu ndos, pero tienen derecho á reclamar 
si el propietario del edificio de d'Jnde sale el humo hace 
un uso inmoderado de su derecho, ó si, en lugar de una 

1 Bruselas, 14 do Febrero de 1865 (Polsicrisia, 1866,2, 163). 
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habitacion ordinaria, forma un esiablecimiento que, por 
su explotación, produce un hllmo dañoso en la heredad ve 
cina (1). Nada más ciert~ que esto bajo el punto de vista 
del ribor de los principios, ¿pero a,)aso no estamns precisa. 
mente en una materia que lIO permite esa aplicación rigu­
rosa del derecho? ¿Nu es ir demasiado lejos al decir que to­
do estableci:niento industrial debe, reparación por el humo 
dafloso que sus chimeneas es~arcen á lo lejos? Hay una res­
tricción para I"s propietarios, hay otra para los industriales; 
los primeros deben soportar !Tui" de un establecimiento in­
dustrial que de una habitadón particular; los otros deben 
evitar los daf\ús que causan por totlas las precauciones que 
la prildica y la cieneia enseñan (2;. 

Si una fábri,'a ('sparee más que un humo ordinario, si son 
emanadorlAs nañosas il los hombre, y á las cosas, hay lugar 
á reparación. Aquí vlllvemos á entrar al derecho eomún; la 
industri" no tieue derecho á ata0ar la salud de los hombres 
y el valor de las propiedadtls. Las fábricas de sosa artilicial 
difunden vapores que alt.eran las cosas sobre las cuales se 
extienden y por consiguiente las demeritan; esto es como 
una expropiación parcial, lneg'l el derecho de los propieta­
rios para una reparación no podl'Ía ponerse en du,Ja. La 
curte de cosaci6n ha consagrado estos principios, pero en 
términos (¡ue son, en parte al mpnos, demasiado absolutos. 
Ella dice que «cualesquiera que sean los derechos de la 
prupiedad, no p'Hlrían autorizar un uso perjudicial á la pro­
piedad "w,n3.l) T,'mada al pié de la letra, esta ¡'¡Iáxima ha­
ria imposible tOll" estaIJI8cimi.'nto industrial tanto en las 
ciudades romo fuerá de ellas. Pero la c"rte agrega, y esto 
es ltJá;; exal'to: ,<1';1 que, estable0e en terrAno propio, sin las 
precauciones nece33nas para prevenir sus incoIJvenien-

l nouai) ;;0 de )1ayo (i\~ 1;";:14 (Dalloz, 1855,2,20). 
~ Selltencia tle ensaeiúlJ, de 27 tIe Noyiembre de 1844 (Dalloz, 

1845, 1, 13). 
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tes, materias que esparcen olores fétidos; no solamente ha­
Je uso de su propiedad, sino que propaga y difunde en la 
propiedad agena exhalaciones y miasmas que, en ciertos 
casos, podrlan ser perjudiciales á las coseehas y á la salud.» 
La corte aplica. en este último caso, el principio del cuasi­
delito: todo acío del hombre que causa á otro un daña, 
obliga á aquél por cuya culpa ha llegado á repararla. En 
efecto, puede decirse que hay culpa cuando no se han too 
mado las precauciones para prevenir el daño. Pero cuando 
se han tomado, ya no hay culpa, Lien que pueda haber da· 
110, luego tampoco hay cuasi· delito. Esto equivale á decil' 
que deben hacerse a un l,do los arts. 1382 y 1383, Y to· 
mar como punto de partida no el perjuicio causado, sino el 
derecho lesionado. 

Por aplicación de estos principios, se ha fallado que el 
que establece una fábrica de sombreros cerca de nna iavan­
derla está obligado á reparar el daño que causa á su vecino. 
En nuo se diría que nsa de su deredlO; él lesiona un de­
recho igual 11 suyo, y si dicha lesión supera á la incomodi­
dad que resulta de la vecindad que ('ada uno debe soportar, 
hay lugar á reparación (1). Se ha fallado tamhién, que el 
simple vapor de agua puede lastimar el der~cho de los ve· 
cinos, cuam'o cae en forma de lluvia, mojando el suelo y 
á las personas (2) 

:1.47. El n;ido ensordecedor qué hacen ciertas industrias, 
y sobre tod" las máquinas que funcionan en las fábricas, 
excita más .eclamaciones todavia que el humo. Hay un 
ruido que ,¡,lIJe so portarse, dice la corte de casación; el 
ejercicio de muchas profesionf1s sería impusible en las ciu 
dades, si se mantuviese el derecho de los vecinos en todo 
su rigor. Pero, agrega la corte, no se puede desconocer 

1 Brusela., 20 de Junio de 1831 (Pasicrisia, 1831. p. lOO) . 
• Gante, ~ de Dioiembre de 1863 (Pasier;sia, 1864, 2, 240). 
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también que el ruido cansado por una fábrica, cuanllo s~ lle­
va á un grado insoportable para las pro piedades vecinas, no 
sea má~ cansa "'gítirna de inue'!!Oiza"ión (1;. ¿Cuándo es 
soportable el ruido, y cu~nd" no lo e,? E;to en verdad no 
es m,ás que una cupstión de l11'cl1o. Un propietario SA que­
ja de que fina b 'mloa est,hlecidu para el uso rl~ Ulla fál¡rica 
.¡" rlestilación caus'. un ruid,) tan ~stridente que los inqui. 
linos huJ-efl da sus casas. La corte fps .. lvió que no habla 
lug"r á reparación; comprobó qné el ruido de esa bomba 
podía compararse al que hace el martillo .¡" un herrero; la 
corte agrega, que el ruido que resulta del trabajo de los 
c"ldereros y berreros es mU"he, lIlas fuerte é intenso que 
el que hace -el é;oll"lo de una blllllha; que asi, pues, aquel 
ruido entra en las ÍIw'"Dodidades 'lue eaus,. el ejer<li<lÍo de 
cierlas indu,trias y qU" lus vednos deben s<'portar (2). 

¿Sucede 1,. mism" con el ruido 'lilA haC;An las fáI.ricas? 
La corte d" GHlte ha resuelto la cuestil>r, en fav"l' de la 
indu_tria, en términos muy absolutos. Ella asienta cornil 
pdl'l'ipio f]u~ todo prop;etario tielJe dare ·ho dH disporlf~r de 

su rundo COIIIO lo ¡¡Jazea, aun cll;¡ndo f'f-':-ultare una inl~O~ 

modidod ó un l,erjui"io I'ar" el ve('ino, c(\n tal qne ls ac· 
tos legitimos de propiedad '1ue él eje,,,,t" PO ,;u fund" 110 

los tlicte 1·1~ uesf.>o al h¡i!'pl' .bfl'l ú utrn. E::;te pl'in,'i¡do 00 es 
exa.'tO!, ;\Or1jUB fIara nada tll-'IIH PO ~llerlta el ¡JprpdlO dB }'\S 

Yel'Íllo~; 1a 'C(,rLH a IllIite ú'lil~arl)Pllte Ir! 1"I.>~tl'i,~I·ión pSI~rita 

el} las ll~yes rO!Il¡.tní-lS rt-'spedo al hum. dmnw é in:o;.alubl'e 
así C('!110 I,ara oll'O ol.j,.¡o cllal'luipra (lue el propietario 
nl{ln:la~e al fU[ldo élg"Iw; e:-tas Ipyes, dit'e la s811h-'UL'ia, no 
probiLell á un l,r0l'leLario 'lue haga miJo en su ('asa, aun 

1 S!;lIrt'llcias ,11-,: e,l¡,,:,;\(',i('lIl. ,1" :;7 dH ~()\'it~¡¡¡})rt~ dt-l 18"~-:: (Dalloz, 
lS:l[), 1, 1;:), y t1t~ ~(i dH l'\dn'l':l'o dt~ lH49 \ Da.!Ju¡;, lH4U, J, 14:-:;); l)H~ís, 
IX dt1 ~la'yo d\'\ lhüO {Dalloz, ISDn, :( ¡ lU). 

:! MOlltpellier, 2üde Febreru dtJ ItlJO (Ualloz, IH30, 2, 56). 
P. de ¡¡.·--ToMO VI 30 



DERICElOS REALES 

Que el ruido se comunique á la casa vecina, Si El juriscon, 
sulto romano no prevee el ruido yel mal que de él remita, 
es por una excelente razón, porque en Roma no halJía fá­
bricas que pudieran cornpal'aroe con las nuestras, L, curte 
acaba por concluir que el ruido causado por el movimiento 
de las má'4uinas, no debiérHlose :i la m::licia, no hay lugar á 
reparacióu, Agrega, no obstante, una cC'Dsiderac'ón de he­
cho que justifica su decisión, y es que la inc:01l::odiJad no 
~ra bastante grave para ocasional' inclcmnizaeióo, E;ta con­
clusión cMi no está de acuerJo con el principiO) avonudo 
por la corte (1). Lo qnB prueba que c.; iruportanl') e,ta~)le· 

cer principios derlos, 
Hay que decir del fuil!') lo que hATOS did]l) d,~1 humo; 

deben tomarse precaij{~i'Hles '¡il(l (:j<minllyan las incomodi· 
dades que sufren los vecinos, "obre torio clJaud,) "00 hom­
bres de estudio. Si el propietario dd ust,1lJlec!miento ([118 

ocasiona el ruido no ha l"mado I(lB prec(luci"ncs Ilecesarias, 
comete una falta y es resf,on<able ("2:, 

Las fabrioas no s~n los úniC'lS e,tal,lecimientos Illle tUl'· 
ban la traor¡uilidMl y el rei'0 -o de la,; f"mi li l<. L 's hay 
que no pueden alegar lIi !l!'C 'sidad ni ntiLda 1, Y 'lue "00 

frecuencia son ulla o~a..;ión df~ des \ld~:le . ., y UlItl. 8;"U'Jla de 
inmoralidad. L1S bailes p'íl>li,'os ordill,,,'¡a'nfllll~ e-tr\n au­
torizados por la adfHiIJi.,tracion ¡''''al, I,Pr" esta "llloriza'~ión 
no los pone t;¡rn[IIJeo al ¡¡brigo de u na "el'jón de dafios y 
perjuicios, como á la, ma!Ju I'adura,; 1'8Ii;;ro;:Js, i!JsaltlillCS é 
incómodas. Se ha lalLldo, y JlJuy hien, 'lil'l e.l rU'IJ 'H [)J'o· 

ducido por la mú,i"a tiene td inltlll,id"d, 'Iu" '¡"Í1e iole 
rrumpir el swno de lo,; Vel.,ill',. du":¡"l,' la ,,,al'';' paJt" de 
la noche; y si esto su"ede varias \'Cl)QS pUl' St:llliWU !JO p"urú 

1 Gante, 18 di~ A¡'~'¡¡ do PtH (lJf.'si{~r¡¿¡¡{, 1.;;\1-, '2, ~h) Uú'nJl;lre~l~ 
Lyon, 11 (Le Dinillmhr¡\ tll~ 1816 (D"!lol,, VH~, 1, l:¿J). 

2 l\letz, 25do Ago,to de 1863 (Dall,'", lS6~,~. lll) 
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decirse que ésta sea una de aquellas incomodidades que los 
vecillos deben ooportar J '. 

148. i,L"s priueipins que arab~mos de rxponer se apli. 
~i)n trlilllliéu tí los pSlal,lpl'im;enlos llnrnadns lloligrpsos, in~ 
salullres (, illC:'l11ud"s'! El de"I'I'(O de 1:~ de 0, tubre de UHU 
divide I'stilS I sL¡(,le,'imil'ntr s en tres el",PS, según el grado 
de pel'grn, ¡J" insrtlllbl'idad (, de incolIJodid"d que presen' 
tan. Ne,,' SilaIl UIla "ut,izal'ión I"s que quieren erigir U:l<l 

de esos eSLd,l ... l'iIl~iüllt"s; y 11/) se l.torga sino después de 
una aV8I'igll;:l\'ión e:l la t~lli\l se ()~ fj á los llrolJietarios dé la 
vecindad y ",In eondil'ilJllOS que tieIldeu á impedir el ries· 
gn, la iusalub,'¡jad ú 1" iIW"'llodidad. ¿Debe inferirse de 
aquí gu" Ulla VlZ ;)c"rdad:; la autorización y cumplidaE las 
coodieinnes, los illllU-tri des pstún al abrigo de toda acción 
de dan"s y pPI.illi,-,io~'! A,¡ lo !Jan sostenido 2). El objeto 
del ,18ereto ha s'd", 011 "¡e,,to, conciliar los intereses de la 
in,lostl'ia y de la I'rdpidCld y dal·.;i 1"s inllusl.riales la segu­
ridad que nel'esitan !1;Jl'a dedícdr~e á emp,,'sas que exígen 
inmenso,; cal,it"!,,;, ':! I'UV,I existencia pudiora verse coropro_ 
metida por las ilWIJS:lntes redamaeiones de los propietarios 
vecino;;. Gl'flpl'almelltu Sl~ sigue la doctrina contrafla qu" 
esU~ cons:-Jgl'ada por u na jurisprudencia con stante. 

Es cierto quo el objeto del decreto h¡¡ si,lo conciliar lós 
diversr,s intcreses, y efectivamente los concilia efl el sentidó 
de que previene las reclamaciones ¡,roscriLiendo las pre­
cauricnes necesarias, Pero si (¡ pesar de estas precauciones, 
Jos establecimientos autorizados pl'l~sQntan todavla algút 
riesgo, si son una causa de illsalubridad ó de incomodidad, 
los vecinos, lesiollados en s~ derecho de propiod ad, deben 
téuel' una acción de danos y perjuicios. Rehusárselas, nO 

1 r,lllo (Id tribu:ul (tI Bl'LlSeL:_~l tlc 27 (10 Julio ü¡J 1864 (DalIoz, 
1867. ;), ::!:)). 

2 Du\"(~r'yif'r, Rcci.sta, del aerccho fra¡ll'(s y cxtr.aijero, tomo 10, pa_ 
ginas 425 y 601. Mm:sé Derecho comere/,tl, tUlliO 2'\ núms. 332, Y 388. 
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es oonciliar derechos iguales qu?' se hallan en conflicto, sino 
sBcrifi"ar la propiAola'] á la industria; yen varda,j que no 
ha sirIo esa la intención de los "utnres d~1 ,I~"r¿t". El mi, 
ni,tro 'lUH la ]WOP"SO, reservó expresamente l. interven~:ón 
d(> los trihuflales para de rpghmeoto de In" dañ.?; y perjlli­
cios. O",linariamAflte 1 's a.'uedos 'TilA alltorizan 1 s e,tahle' 
cimiAllto. industriales r"servan los de""'h')8 de lo; terceros; 
nI siquiera eJ'a ne"8s"ri .. 'lue "P. huhiese ps"rito didl" res~r· 

va" !,orqne AS de ¡feredlO, y r''''',u~ el g ,hierno no tiene 
nerecho á "teTltar á la propiedad. L" "Ol'te ,)'1 casa"ión "sí 
lo rAsolvió en tél'lTlinns ahsolul.os, y ann,/ue hs red.'m,¡·,tds 
hulliese) guardad .. silAII"io en la averignaeión 'lile I'rectlde 
á la autorización, sr] silpnl'io 110 imrlica una renuncia de 
sus derfl~hos (11. L1; v~;,ill'ls pu~den tlldavia ¡rro nover, 
por má, que hayan reillama,lo y 'lile "US reddmlcio'res ha· 
yan sidO re"hazadas, nún ]'e"hazán lolas, la ad'ninistral'iñn 
re'l8rva su derecho tÍ i"dernlliz,¡dóll, crnndo h.y par.] ello. 

11.19. No hay qlle distinguir si el estahlecimiento indus· 
tri al es anterior á ia constru',"¡ón de que se '¡Ueja el prol.ie. 
tario, ó si es postedor. A la verdad, el de~reto da 1810, 
bare esta disti'1ción; dice en su art. 9: "L~ autorida'¡ local 
indicará el sitio en donde las manufactoras y talleres cam· 
prendidos en la primera cla,e pue,le~ establecerse, y expre ' 
sarA su distanda de las hAbitaciones partkulares, rudo in­
dividuo que hiciese cOllstrnccioncs en la vecindad de e.tas 
manufacturas y talleres, después de que se hava r~r'miti,¡o 

su for'lJación, no será admitido :i solicitar e. alejamiento.» 

1 Sent.encia. tlB d(H!rga(la ilpcJaoión. ~1(3 ~¡ Iln .JltHo tLl-l liH;,) (l}II_ 
Hoz, )84.'>. J, 429). Sell~t"'-neja dtl ea,;:tci6!1 t d~ :!8 (11\ li\~br(,"1) dl' 1.";48 
(Dallvz, 1848, 1, 1:!2) S~lIt,tlllida (le tlClwga la allel:lCiólI, (I(~ 20 dH Pe­
breru rl~ 1849 (Dalloz, 18l9, 1, 148). Ili-l jtlr¡sprlHlt~IlCi" <1e la~ eortes 
de BélgiCa. eRtá cOJlforme. Bruselas, 'JO do JUllio dH 18.'3t {Pa8icrf.~ill, 
18al, p_ 16). Gantl1, 3 ¡le Dwierncro dl~ 1863 (P1lsjcrisid, 1864. 2, 
210); M .. ~nttmoia de casbción, tie 2j de Diciemlno do 180! (Pa3icrü;ia, 
!866,1, lH). 
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De ar¡n[ s~ ha concluitlo, en favor ne los establecimientos 
preexistentes, en un de,,'pnho 'lile se llama ,lere:lho ,1", pre· 
O'lup"ri(in, dere,·11O en virtud del elJal Ins i"dustriales po· 
orlan O¡)f)IlAr á di¡'hos COfl~trudol'P8 una ,AX~"¡:~,ún contra la 
de"''' "da .1,) d,¡f"15 Y pe,juioios '11J') ell l , i"tent.asen (1). Ll 
con,·I"s:6" [lO ,)., Ir';.:i,·a. E" d' ,,'t'l, la "tlfJstión de danos y 
p¡..orjlli,·io..; ~:..; muy difpl'ellt l dH h qUA J't'~llelvp, pi oel~reto 

de 1810. Se ('o,'eill" '1u" ClIa"do SI. trcota de, sal,er si una 
f"hri,'a poli 1':' psL,bI1"erse " t.,,1 i: "llal di,L,wia (!e las hahi· 
tal~¡ollf>~ p¡'lI·ti"IlLlI't~:;~ 11'1 Sf~ pIlt~,l;tit tHIH~1' en ct1entil sino las 
rOll-t.ru "'¡O"PS e~is'ent,,,. e 111 lil,o' 1".1, ¡lO oh,tante, de 'lile 
lIJo prol'¡,·(ari.lS v,.cinos fl.lili'fu.'n '"' S'l< terreno3, pero de­
heT'~n :lt:ept:lI' la fáhri,~a "(Imo 1111 hpc]lO 1~"Ilsumado, corno 

un hechn 1"8,,1, snpu:~,t" ']lle se ha psl"hl""ido de co"f .. r· 
mida·1 ,'011 j;¡ I"y. D¡,lirrla 83 ia lJll·"tirí'I:I" sabur si los r¡iJe 
construyen l'0steri"rment'~ pne ten re,'Lunar daños y per· 
jui'io<. Ellos US'lt1 1" 1111 ,jeredlO al edili""I'; el propietario 
del eSlalrleeilllielllo indu,l¡ül ¡", pllPd¡, at""tar a est·, dere· 
e!J1 J alenlari" ,i pUrlillS<1 impup.emBote alterar la s,Ju,1 de 
lo; hallitantes ó depreciar su pro!,iedad (2), A lo sumo de· 
berá tenerse en cuellta 1.1 preexi,ten"ia ti'" establecimiento 
induotl'ial ,,,,ando SI'. tn,tl de fijar la cuantía de la indemnj· 
za"ión, lI, tle IlfIlll'ipio que los vecinos deben soportar, en 
cierta m",lida, los inconvenientes que rt'sultan de las fábri­
cas en Ilna "iu,lall io,lu,tl'ial; este principio .deue natural· 
ffiAnte :lplicarse con ma~'or rigor á los pr;)!,i;3tarios que han 
constl'uido cuan,lo:iélPxislia la lál)ril'a ,3), Pel',) no se puede 
ir hasta rehusarles lodl) dere~ho á una in'!e'nnización: esto 
selÍa sacrificar la propiedad, á la industria, mientras que el 

1 I)plIl,¡10rlllH', tOllll) 13, p. 16:\ lllU;l. G.)~). Ea ~tlntl(lo cO:lt;'nrio 
Anh¡",r y l{,I\I, tomo 'Jo, JI. 1!)1. 

~ Yé:ISi\ e1l estu f:.cutillo, Brus(·]a c
,., 711(1 .Julio de 18133 (Pasicriaja, 

1863. ~, 3S0\. 
3 DijuD, 10 ue Marzo do 1865 (Dalloz, 1866. Z, 1"), 
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~ietQ dellegislaflor es con~iJlar intereses igllalmAnte legí· 
timos, y también con esta m,jlfle e< COfllO p-l iutél'[ll'ete de 
be aplicar la IAy. • 

HIO. ¿Pueden los trihun;¡les pronnn"ial' la snprA-i6u ne 
los estaLleeimient'ls rel'ou'II,id"s enlllO d"illSos? Hay ¡¡ne 
distingllir' si ~st 's e ... l;-fhll-'l~irni~lIto';"B:.;t,;%!I ó no ;¡¡ll'JriZ;ldo.;. 

Si se I'undarou con aut"rÍz;¡eión, el juez 110 puede ord"Ilar 
su supresión. E,la es 1, al'li.·a.,ió'l del pri""ip;o frlB rij» la 
división de los [l"dere<. El poder .i"dici;¡1 no ['ue.de des"ch"r 
lo fJne ha hecll" el eje"utiv,', aU'f "ua"do é ,te se saliese de 
lo~ limites de SUi atrlllU·"io"e;. Si el rey f'xpidp- un ""uerd,) 
ilegal, los trihunales se limit;¡fún á nq ""Ií"arlo, pe['u no lo 
dedararán abolido. e 'n m:lyor raz6n [", pueden de.<tl'uir lo 
qUIi ha aut',rizado la adfllilJistn".ión. Ell, tielle derecho á 
autorizar los esta"leci.níent'Is indu;triale,;; en el ej.jrdcio dé 
~ste derel'bo, puede no haber amparado sufi¡~iellt"m'lnte los 
interp.es y 105 derechns de 103 vecinos, y Cllt"ll es provee­
rán los tribunales, pero n" pueden ir mas I,·je,s sill un pxce­
.lO Ite poder. Nínguna duda har acerca de e,te punto (1). 

¿Qué debe resolverse si el establc·,imienlo 110 ba sido au· 
torizado? Se ba Callado que no corresponde al podor judi­
cial ordenar la supresión de un pstdJleeimieuto iusalubre 
ó incómodo no autorizado. La sentencia invoca el principio 
de la separación de los poderes; d'l lo que r"sulta que es 
inenmbencia de la autoridad administL'ativa velar en 'lue una 
fábrica no altere ó incomode la salud pública ó comprometa 
la sel(ul'idad de los habitantes; la c"rte cflIIcluyp de esto 
que la administraciór. sola puede, ruaudo lo juzgu~ utH ó 
conveniente ordenar la clausura provisional Ó. defil>itiva de 
los talleres insalubres [,2). La cuestión es dudosa. Por una 

! S~lItencht (l~ denegada apelación, dI:' :!'j de Ago1';to de lE61 (Da­
lIoz. 1861, 1, 334). 

2 Ageo, 7 tle Febrero fle 15,,5 (DalJoz, 1855,2.302). Eu ,enti<lo 
oOntrario, Aubry y RrdU, tumo 2~, p. 196. 
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parte se dicA que el tri1111~11 al OI'Jen~r la supresión de un 
establl,cimiento co Julnril.", no desll1e" lo que la admi, 
niBlr:u'j('D lUI',::, .:-uPUt):·,Li> lJlW é",ta se ha abstenid¡l. Por 
otra parti~ s(~ pretemle que e~,te miSIIlO sdl~neio es una au· 
t~H'iza:'i'!r: uki ,a. 1lly n'l motiVl) para deddir, que nos pa 

rece det.,rm,";J[jl:~. ¡.Si el JUI'Z pronunciara la sOflre,sión de 
una Ld'ri:'a, i:lli,edirt:1 :'0;; ,,1:0 'Iue la anl¡,ridad administra­
tiv;~ al1t()riz(l~(' II"a 1I1i."'!l1:l L¡hrje;¡! Cit'rtamenteque uo; por· 
qua f~l i¡::de,' jlldi!'io.\ Jd) p:jI'd,~ ,,_-;t'JJ'bar la al:eión del poder 
ojecutiv.\; (!,::-;f,'1 ¡)tl]:~h:r lil ~ d jU...l¡:, al f)r,it~nat' la supresiúo, 
ha.'e lo 1[:1(> 11 j Lit~118 d...lrt-_~¡~iL) h I !tal~t::¡', s~ SUpOt1H natural­
In [lt,~ qlll~ I t f,dlril~;l ,,::-t:¡]n '-':l1¡f~t.J. Ú h ;l~JL:)rizlCión, Si se 

tr,lLI~"· el;-' ni! '...';,r dJll~",¡mil:l¡{() '1118 !JI) uolra en ellL~~reto de 
1810) ¡, [l!·i.', I¡I¡'~ :..¡dil',ar pI tleml~j¡n común; ahora bien, 
:5e,~Úll J,r:-; 1'] ;i'~:¡li,.~ ,f,.:i~"P!'i.l¡,",3, los lrillllllales pUt--!den orde· 
nílr h ::-:ul'!'(~·.i ):1 dl~ ;,'] lw¡'hu rIU~~ I\S U11-1 causa perrn.anen .. 
lB de llJi ,L.ll! I j í -irn; ¡:;dir,.:.,'tarn;~IIt.>-l f,,),lrian .ha('erlo pro .. 

I~U!]I'irlll !:) ,; !(J'I'-; ~- ¡h·rjllil·jl':-; dl~ tal lTlodu piuvados que la 
LdJri ';1 !ll\'¡,,··;!, 'Jll,~ l">' ;';;1''-;,'; [,1 q'l.'~ ¡tU,~ ft~[) ll'-li~er jll "r~da· 

Uh'id,', 

no h'l\' '. 

II::"'!:"!] t'l ¡:!»'~rl t!!i'e,'ta:Il(;',t,'. :'llfIl18~tr) qu~ alluí 

t.n t'_1 I,;)<!J:" l'l;t)'i~ I_'¡ [lll,kl' j:ldi,jdl yel pJder 
,'j t- \ > ti \ '\": ' • 

t: ji. ;,l), I ti LI'l~\):I~:1 ¡ . ..; t¡-rll'Ill d·''s, 1":11' un1 ví;t ~nlli-" 

I:!¡ ".,t;'~'~1'1·:¡1l ,Jlll"rizl'!Il'! Son liiJres 
I1i1r;l 11'1 j~I,' I'¡,tr' IL I"t 's y I,~I jili,·: ;; ~'x ·1':1:';(1. ... , pCJr(f!}I-~ están 
PIl ~u I! '1'1' ·J~I, y i¡:' \:,'Ill',:-, 1:!1:-' II \.\ 11'('llr~') lt"gal que pu· 
die;';] ir;' 11' ¡..:. l~ 1.! n! -;~[]·L:' li';': lit, í';I-i:h'j/.n p:->Iaría sin 

a', )(')11, -1) .[ 'í ji> :j' l' ;1) Z j-' Il""!111 E .. ;t, ~0na un 

:d l' j";,' I " 

~ 1 (' i ! I .' :~ 1, 

;'[ 1 a ;\< ¡! 1, ir, 

~:¡ j L'll t'::iL~ 

'l". :J;" [,ril'::I' ti lil'" ju \'111' n:t!'t,~ .Id la (j,!mi. 

/ .'" Ili, " ~ L:" '[ IJi.",~ ,],.·Ii.:)rü.;n. PdfO 

ti"~ fU 1.1 IlIi.l ..,t> ~Il ,j,-'''::-:-i ¡" f ,rz Uld!) la mano 
':; ':,1\1 !) l'd. jl"~,Il' a ;il ~lllt)"t'~¡ ,[1 de :.1[J" Lillri· 

, <. 

l:~;,) l1atJrLl l't-;L.:Ur,::;o ar¡tI! io. corte dt~ casación" y 
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ésta reprimiría aquél exceS0 de poder indirecto, como re· 
prime los excesos de porler directo. Esto es lo que ha hecho 
la ¡'orte ne casación d" Bélgica. La corte de Gante había 
ordeLadc. al propietario de una fil.l,ri,·" que operase cambios 
en los trabajos presIlritos p"r la dil'ulacJón permanente del 
consejo provincial; si se hul,iese atenido, en cuanto I1 h 
ejecución de arluellos caml'Í<ls, á 1, de,~isió'I d.., la uuloridUI! 
administrativa, su dedsión hahJ'Íl estado al alorigl de t,uia 
critica, "omo pronto lo diremlls; pero ell lugar de dejar á 

la admillistr,ción Sil liheltad de accióll, condenó ,,1 fabri­
cante á una pena de veinte ¡-I'ancos r"r raoa día de retal'do; 
éste era un medilJ cnereítivn para aseguraal'la e.ie¡.~llción de 
las modilicaciJnes que ella ordélLl1Ia. lneg" ef¡uiva1ia á im. 
pom·r!as virlua],renle, es de"il', Ú invauir la; atrilJll"i(¡lIe~ 

de la autoridad administrativa. L, sent,m.-ia filé ('¡jS ,da \ 1). 
Hay (lile cuid",s<l ti" i"fe"ir de "r¡ni '¡'H' H,lé pr,,1Iil,i.lo 

á los trihllnale< prg"'ribir medi,l"s de p¡'2caudón eon el "b· 
jelo de prevenir el dann '11l8 can,,, un ,>stal,le,,;m 811lo in· 
du_trial. Este es el dere,·1Io "omÜll de l.s t¡·il"ll.ale<; sólo 
cualldo St', trata de un As\.:,bl,,·C-Íllli·'¡Jln a.llorlz"ldll, el lL-'re 

cho del podel' jUlicial delo" coo ·ili ,I"e "011 el d" la a,lli:i· 
nlstra,"iÓn. A ést l· (,~lJlTe3¡II;ude m,)dlnl~:lr, :;i b,1 ll'gar, SU 

autorización; en 1'11" lit·, al jlll'Z, d.>b··. lilllllarse ~ c"mpr"l.ar 
la nert>sidad (le tO'llur tOedH!as, y rt-'Illi¡ir á LIS P¡)rtp~;i que 
reeurrall á la aut',l'i·ia,¡ ;-¡,hnilli",lratIV,l pal"l pt~,jil' una de· 
cisión en esta ,·uesttin. N.,,,:, j'"I'I,I" "Ull ,,1 trihu' al 'Iue 
agregue, (fne t'ií UiltgLlIl :~,dn\l:o tie il¡¡,v·~l'ifi",¡dn. ~i id el'llado 
dafit.So cOlltint'lI, tI (Ibrtl. IUdar el prd~l'gUll' 81 Ililg 1 de da· 
nos y flel·:uicis. E·to lat1l1.Jléll eo el JeJe~ll'J ~O,"Ú." COIIIO 

vamos á decirlo. 
152. Los d,ñ"s y perjuicios dan lugar á nueVJS dilicul. 

1 Seuttmda lle la corte tIc cas:Hlióll ue Bt5lgioa, ue :!2 do Diciew_ 
bru do 186~ (Pa8;cr;sia, 185;, 1, 5!). 
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tanes. Ya se entiende que se deben por el pasado, porque 
este es el derecho común y la indemnización debe pagarse 
á contar desde el día en que el dan o comenzó; esto tambien 
es de derecho común, y ninguna razón hay para derogarlo 
en provecho de los establecimientos industriales. Esto no 
es dudoso. El art, 11l¡6" es cierto, no hace correr los da­
l10s y perjuicios, sino á contar desde la moratoria, y la mo­
ratoria supone, en general, una intinJación; pero este prino 
cipio nO es aplicable sino en materia de obligaciones con­
vencion~les, y en el raso de que se trata, no hay conven­
ción, hay un hecho daüo~o, y desde que éste existe, da lu­
gar á indemnización (1 i, 

Cuestión más seria es la de saber si los tribunales pue­
den pronunciar danos y perjuicios para el porvflflir, A pri­
mera vista esto parece contrario á la noción de los daños y 
pArjuicios, ¿Acaso no Sllpnnen un daño cierto, supuesto 
que debe ser valuado en una suma de diuer,,? Y ¿cómo el 
juez puede de anternauo valuar un da¡)o que podría causar­
se, y que tal vcz no llegue á causarse'! La jurisprudeneia, no 
obstante, otorga daflos y perjuicios para el porvenir; pere 
hay s:em pre algo de condiuional en estas condenas; se dan 
con la condk,ón de que el estado actual de las cosas sub, 
sista y eOll la resen'a de que las partes están siempre en 
libertad para pedir que la cuantía de los danos y perjuicios 
se Hument" Ó disminuya (2), Queda tndavía otro motivo 
para dlldar, Es de principir que los tribunales no estatuyen 
solm) el porvenir, ¿\' no es estatuir para el porvenir, es de­
cir, sr,bre una contiemla ,¡ue todavía !la ha surgido, elotor, 
gar dUllos y perjuicios en razón de Ull daflo futuro? Se con-

J .. \-'lhry y lt,ltl, l'l:i,1} ~Jn, p. 1\1;. uuta I:!. y l;lS :mto!'ida,l¡,s quo ej· 
lau. Li(j¡I, 11 di' ;~I)\·i(·lIt1.JrI· (k J<-it.U 1I'.uS/:'!¡ú/({, l,jG·l,:t, -17). 

~ Lil-'ja, 15 dl' 'b,YO dt' 1i'Sü; I F'I'~¡'ri'·i,:, lSG7,!.!¡ :35D). 
P. de D.--TOMO VJ :~ 1 
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testa -que si el daño es futuro, no por eso es menos cierto, 
bien entendido si el hecho que dalla suusiste, y si este hecho 
es un hecho presente, ¿no es más sencillo pronunciar en se 
guida, aunque condicionalmente sobre las consecuencias de 
ese hecho que forza á las partes á que vuelvan á em pezar 
diariamente el mismo pleito. 

Hay nuevas dificultades en cuanto á la forma en la cual 
los dallos y perjuicios futuros deLen otorgarse:' ¿Pulirá el 
juez decidir que no cesara de correr la indemnizac¡óll sino 
cuando desaparezca todo dallo? Nó; esto es demasiarlo ab 
soluto, porque no se debe indemnización p~ra todo .Jano; 
es posible que aun existiendo éste, no tenga ya la gravelad 
que sobrepuja las obligaciones or.linarias de vecindad :I). 
Luego el juez debe limitar la condena, subnrrlinán.jula á la 
condición de que subsiste el estado actual de las cosas y 
permitiendo á las partes que pidan una HlO,j¡fi,:aci6n. ~111 

cho menos touavía puede el triuuoal otorgar danos y per­
juicios en tanto qUd exista la fábrica; porque el daño puede 
cesar, por más que subsista la fáLrica, si se introducen al 
gunos cambios en la fabricación ó en la cnnstrucdón; el 
juez debe, pues, limitar la condena en el selltido de quo 
produzca sus efectos en tanto que el perjuicio causado y 
apreciado suLsista (21. 

Hi3. ¿Cu,l es el dano (IUq el juez d¡;he tomnr en CClllsi· 
deradón para fijar el impol·te de los d"llu< y [lerjui.:ins? ¿Es 
únicamente el dall" materi;¡l, es decir, la pérdila aclu;¡I'jue 
los vecinos han eX.lerimelltadu? ¿o se Ilec,,,ita tallbié,l te 
ner en cuenta el dan o moral'? Se entiende por esto la ,le, 
preciacióll que experimelltall l"s fUlldos vecinos del estalde­
cimiento inuustrial. L" c'isti'ICioll fl"S parece poco jnrldi~a; 

1 Sentencia de casación, tic 2j de Nodcmbre lle 18-:!·t (DI1I107, 
1845, 1, 13). . 

2 Dijon, 7 de Febrero ue 1844 (Dalloz, 1845, 1, 42D). 
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el daño moral es el que no se traduco en una pérdida pe­
cuniaria; ahora bien, eoando un fundo que valía veinte mil 
fran"os no vale ya mú" que '¡uinc', mil, ciertamente gue hay 
Ulla pérdida peL'uniari,,; ¿'loé importa que se realiCtl hoy ó 

mafl:u¡a'! :'fa p"r ('so d"i" de existil' desde el momento en 
que se "ilosa 1·1 daño. (,Seria tan ,:ootrario á la ley como á 
la raz/)!!, di(~e la t~orle de '·a"';h'i(l{l~ ¡JO t'onsiderar corno una 
causa de daño y de rep;¡r;\<'iofl la depre"iaeión y el ITIe~or 

valor que 18';lIlta ['"ra ¡<lB Ilmpieda les ve"inas ,le la explo· 
ta"ióll de 1111 estal,le,,,mi,'Elo industria l.» La eorte de casa­
ció[! ha id" mit" lei"s: amI cualldo el ve eino camLie el des 
tino ti" su frnl'lo, y de ,,:10 resulte para él \J1l dañ.o más 
considerilble, tiene derecho á una reparación por este ca· 
pitulo. E,to os muy lógico. Todo propietario es libre para 
sacar de su cos~ el III ejor partido posible; luego el vecino 
esta en su der,~clw cuando camuia el destino de Sil fundo, á 
menos, que lo haga con la intención de especular con la ve· 
cindad de la fúl)ri",,; entonces se diría con los jurisconsultos 
romanos: Jfaliliis Iwminnm 1Ion est indulgendum (1). 
La corte de Bmsela,; hl decidido, y C'H\ razóo, que hay que 
tener eo cuenta hasta el placer que da rJisfrutar del funJo; 
en dedo, si el pI",,,'!' disminuye, el vahr venal bajará, y 
por consiguiente halmi uo tlaflo material, luego hay lugar 
á reparacielu (2). 

1:';4. E·.¡jsten establecimientos inmorales, nocivos, por 
más que Sil diga que son necesarios: tales son las casas de 
tolerancia. Por mucho tiempo han escapado á la acción de 
los tribulla!,'" porque los vecinos no usaban de su derecho. 
Sin duda el exceso del mal e. el que ha provocado quejas, 
y la justicia las ha escuchado. Asombra que el debate se 

1 a('ntcn(~ia" de, \ll'lle~ada ;lPelaeióll, d{~ R de :\layo de 18;]0 (D'L 
lI'Jz, 1854, 5, 635), ~~ d" 3 de Diciembmrlc 1860 (Dolloz, 1861. 1. 334). 
('OTllpÚrt·!;(,. Dfmolomlw, tOIllú 1~, núm. 6.~.L 

2 Bruselas, 7 de Juliu <lo 1863 (l'asi c ri6a, 186a, 2,.380), 
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haya renovado tan á menudo. La jurisprudencia jamá3 ha 
variado. En vanó se invoca el derecho del propietario; tiene 
derecho en el sentido de que el hecho de establecer parajes 
de prostitución no está castigallo por la ley; pero nadie se 
atreverá a dar el nlHnbre de derecho.á. la tolerancia de una 
cosa inmoral. Aun cuando hubiese derecho bajo el pumo 
de vista leg'!l, ¿'lué importa? ¿Acaso el industrial que alza 
una fábrica n(') ejerce un derecho, un derecho útil, moral? 
y no obstante, se le obliga :í reparación si al usar de su de· 
recho lastima el ageno. Con ma yor razón debe ser lo mis· 
mo con los que especulan con la prostitución. La lesión del 
derecho es lo que da lugar a una reparacion. La única 
cuestión está, pues, en saber si las casas de tolerancia vul· 
neran los dereehos de los vecinos. Acabamos de decir en 
qué consiste la lesión cuando se trata de la vecindad de es­
tablecimientos industriales. Se altera la libert"d de los ve 
cinos, ¿y no Jo esta más por la prostitudón y lo que la 
acompana, el desorden, la algazard, las rinas y las disputas 
sin contar con los gritos y las canciones ob:lenas? La pro· 
piedad de los ved nos está violada, porque se disminuye su 
I$0ce, se deprecia su fund,,; los inquil1ll05 huyen de aquel 
vecindario nefasto, las casas no encuentran compradores. 
Hé aquí una lesión que supera en mucho á la que lo, esta· 
blecimientos industriales los más peligrosos, los más. insa· 
lubres, los más incómodos pueden ocasionar (1). N usotros 
aplaudimos el rigor de Jos tribunales, que sól" ~T'de ser 
saludable para las buenas costumbres. 

Hm. Los principios que acahamos de establecer sa apli. 
can á todo género de establecimientos, cualquiera que sea 
el favor de que disfruten. No puede haberlos más favora 

1 Besangoll. 3 de Agosto (ll~ 1859) confil'lu:vla. por scu~ellcia de de­
negada "pelación, Ile 3 <le Diciembre tIe 1860 (Dalloz, l8G!, 1, 331). 
La jurisprUllencia no hu, variado. 
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